
Sesion 52.a estraordinaria en 30 de Diciembre de 1~07 
PRESIDENCIA DEL SE:&OR ESCOBAH 

Sumario 

Acta de la sesion anterior.-Cuenta. - El señor 
Figueroa (Ministro de Obras Públic.as) hace 
indicacion para que una vez termInada la 
calificacion de poderes, se ponga en discu· 
sion el proyecto sobre empréstito para el 
ferrocarril de Arica a La Paz, indicacion que 
es aceptada con una modificacion del señor 
Matte Pérez en el sentido de aplazar su dis
cusion hasta la primera hora de la sesion 
próxima.-Continúa la discusion de la elec
cion de Cautin.-Gsan de la palabra los se
ñores Fi¡meroa i Cifuentes.-Se declara ~e
rrado el debate sobre la eleccion de Cautin. 
-Se levanta la sesion. 

Asistencia 

Asistieron los señores: 

Balmaceda, J. Elías Lazcano, Fernando 
.Castellon, Juan Matte Pérez, Ricardo 
Cifuentes, Abdon Sánchez M., Oarío 
Charme Eduardo Silva Ureta, Ignacio 
Eastman, Adolfo Tocornal, José 
Fábres, J Francisco Urrejola, Gonzalo 
Fernández Concha, D. Víllegas, Enrique 
Figueroa, Javier A. i el señor M~nistro de 
íuiante, Pastor Iudustria ¡Obras Pú-
Irarrázaval, Cárlos blicas. 

Acta 

Se leyó i fué aprobada la siguiente: 

«SIlSION 51. a ESTRAORDINAklA DEL 28 DE 

D1CIEMBRE DE j 907 

Asistieron los señores Escobar, Bal ... 
maceda, Castellon, Cifuentes, Cbarme, 
Devoto, Eastman, Fábres, Fernández 
Concha, Figueroa, Infante, Irarrázaval, 

Lazcano, Matte Pérez, Puga Borne (Mi
nistro de Relaciones Esteriores, Culto i 
Colonizacion), Reyes, Sánchez, Tocornal, 
IJ rrtljola, Valdes VaIdes, Vial i Ville
gas, i el señor Ministro de Hacienda. 

Aprobada el acta de la sesior. anterior, 
se dió cuenta de los siguientes negocios: 

Mensajes 

Uno de S. E. el Presidente de la Re
pública en el que inicia un proyecto de 
lei que lo autoriza para aumentar hasta 
tres mil hombres ia dotacion del Reji
miento de Carabineros. 

¡ Se reservó para segunda lectura. 

Informes 

U no de la Co.nision de Hacienda accr
ca del proyecto de lei, iniciado por S. E. 
el Presidente de la República, que lo au
toriza, por el término de tres años, para 
contratar un empréstito hasta por lit su
ma de tres millones de libras esterlinas, 
con un interes que no exceda del cinco 
por ciento al año i una amortizacion acu· 
mulativa hasta de uno por ciento anual, 
a fin de continuar h. construccion del fe
rrocarril de Arica a La Paz. 
Qu~dó para tabla. 

Ofioios 

U no del señor Mini3tro de la Ilustrí
sima Corte de Apelaciones de Valdivia, 
don Alberto Smith Solar, en visita en 
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Nueva Imperial, con el que remite en¡ Usaron de la palabra los señores Cas-
sesenta i una fojas útiles la reclamaciotl) tellon i Figueroa. 
electoral deducida por don Brauho Na-; Se suspendió la sesion, 
varro, sobre la eleccion senatorial verifi· ( A segulld:t hora, el seúor Fig-ueroa 
cada en dicho departamento el 24 de no- ~ continuó desarrollando sus observacio, 
viembre último. ; nes i terminó su discurso. 

Pasó a la Comision especial designada ~ En seguida usaron de la palabra los 
para el estudio de la eleccion estraordl-) serlOres Sánchez i Ca¡.;tel!on, babieudo 
narÍa de Senador por Cautin. ¡ hecho indicacion el señor Sánchez para 

; que se entregue la actual calificacioll de 
Solicitudes ) los poderes de I~ eleccion de Cautin al 

(tribunal creado por la Cál11ltra ele Dipu-
Una de don Manud R. Arístegui, ca. ¡ tado~ par~ calificar 10'1 poderes de sus 

pitan de Ejército retirado absulutamen- (prOpIOS mIembros. 
te, en la que pide' se le devuelva, con sus ¡ El s:ñor Cast:llon ?ijo que estÍUl~ba 
antecedente!':, ll!. solicitud que presentó a convelllellte se dIera .tlempo a los seno
esta Cámara en 1904 sobre abono de res Senadores para, Illlponerse del espe. 
tiempo para los efecto~ de bU retiro. diente de reclarnacion elect?ral, de q.u~ 

Se acordó devolver los antecedentes se ha dado cuenta en la seSlOn de hOl, I 
acompañados a dicha sulicitud. que, por lo tanto, insinuaba la idea de 

que el debate pendiente se cierre en la 
. sesioll del lúnes próximo, debiendo tener 

_Antes. d? entrar a la ?rden d.el. ?Hl" el, lugar la3 votaciones al dia siguiente. 
lS~nor MI~llstro d~ Hac~end~ pldlO q?e, El senor To%rnal espuso que, en con
SI se term.Inaba hOl la dlSCUSlOn rel.atlva formidad a un acuerdo que se había cele
a la eleccIOn de. Sen~dor por Cautll1, se, brauo privadamente, proponía se decla. 
tr~tara, a c~ntIrjuc\cIO~, del proyectu de rara que el debate pendiente quedará 
le! q';1e auton~a al ~resldente .de la ~e- cerrado el lúnes próximo i que las vota
publIca para InvertIr hast~ CIl1CO mIllo: ciones teudrán lugar el mártes a la hora 
nes ~e. pesos en la can.celaCloll de obr~s I fijada por el Reglamento. 
servw~os cOIJ~ratados 1 en el ~ago de Jor- Así qU0dó acord"do con el asentimien-
na les. 1 Illatenal.e~ de ferrocarriles, ?orres~ to unánime de ia Sala. 
pondlentes a dICIembre de 1907 I enero 
de 190~ i demll:s servicios. püblicos, i que Púsose, en seguida, en discusion Jene
en. caSo contrarIO se destll1aran algu.Ilos ral i part.icular, a la vez, el proyecto de 
mlllutos, despues ~e la ,tarde .de hOl, a~ ~ lei, illic!ado por S. E. el.Presiden.te de l.a 
d~spacho, de ese proyecto de le~, q.ue re í Rjpubhca, que lo autOrIza para lllvertIr 
vIste car~ct~r d~ verdade.r~ urJencla. ~ hasta cinco millones de pesos en la can ... 

ElSta mdwaclOn se dIO pOl" aprobada (celacioll Je obras i servicios contratados 
con el~aeuerdo uná.nime de la Sab. ¡i en el pago de jornales i materiales de 

(ferrocarriles, correspondientes a diciem .. 
Entrando a la órden del dia, continuó i bre de 1 ~07 Í enero de 1908 i demas ser

Ia discusion, pendiente en l::t sesion an~ vicios públicos. 
terior, de los proyectos .de acuerdo for- Usaron de la palabra los señores To
mulados en los informes de mayoría i cornal, Lazcano¡ Ministro de Hacienda, 
mi noria de la Comisioo Especial de Elec- Balrnaceda, Infante i FigUt~roa, habiendo 
~iones, relativamente a los poderes pre· espres3do el señor Lazcano que Su Seno
sentados por los ¡;:eüores don Luis Auto- rloria creia que habria en el Gobierno el 
nio Vergara i don Miguel A. Varas, cun propósito de no retardar el pago de los 
moti, o de la elecciun estraordinana de eIllpleados públicos. 
Senador, verificada en la provincia de El senor Mini¡.;tro de Hacienda contes-
Cautin el 24 de noviembre último. tó que, a su juicio, en el mes de enero 



SESION DE 30 DE DICIEMBRE 

quedaría deRpachado el proyecto de lei el debate sobre la el€ccion de Cautin i 
de presupueRtoR, i los emple'idos públicos mañana procederse a la votacion, pro ... 
podrán ser pagadw~ a principios de febre· pongo que la sesion de mañana la cele
ro i que, si no sucedía así, en momento bremos a la hora ordinaria, es decir, de 
oportuno podría Rolicitarse la correspon- tres a seis de la tarde, i sea destinada a 
dien te autorizacion con dicho objeto. (la discusion de los presupuestos. 

El señor Laz8ano dijo que le parecíal El señor FERN ANDEZ CON CHA. 
ba:,:tante la declaracion del se[;or .l\finis~ 1- Yo ruego al Senado que acuerdeno dis
tro de q~e el ,Gobierno se rreoc?p~ria d81?u~ir los l;r~supuestos hasta !~'l. sesi.0f! del 
la RltuaclOn oe los emplearlos pubIJcoR. ¡Jueves proxImo, ya que el senor MInIstro 

Cerrado el debate, se .lió por aprohado ¡ no está presente en la Sala i tenemos 
el proyecto con el asentimiento táeito de tantos otros Rsuntos de que tratar. 
la Sah, acordándose, a indieacion del se· El señor ESCOBAR (Presidente).
flOr l'residente, tramitarlo sin esperar la Limitaria entónces mi proposicion al pri. 
aprobacion del acta. mer punto, e3 decir, que las sesiones, 

El proyecto aprobado es del tenor si- desde mañana, sean de tres a seis de la 
guiente: tarde; interrumpiendo la discusion del 

PROYECTO DE U~I: 

«Articulo único.-Se autoriza al Pre 
sidente de la ReplÍblica para invertir 
hasta cinco millones de pesos en la call· 
celacion de obras i selvicios contn1tado:,: 
i en el pago de jornales i materiales de 
ferrocarriles correspondienteR a dieielll
bre de 1907 i enero de 1908 i demas ser· 
vicios públicos. 

La presente autorizacion tenninará en 
la fecha en que se promulgue la leí d" 
presupuestos para 1908, i la,1 canti(hrk" 
que en virtud dI: ,,!las se inviertall su car
garán a los re"pectivo'l ítt~lll dtl in. !\lcn· 
cionada leí de pre'-upueó:itos_» 

Se levantó la sesion.» 

proyecto de que se trate a las cinco de 
la tarde para proceder a la votacion de 
las elecciones de Cautin. 

El señur FEHNANDEZ CONCHA. 
-Se podri¡l avisar al señor Ministro que 
no se di¡.;;cutirá.n los presupuestos hasta 
el jnévAs, 

El señor ESCOBAR (Presidente).
El Senado no ha acord<tdo IL1.da respecto 
de lo" asulltos de que debe ocuparse en 
la se: .. ion de maúana. 

El scüor FEHN ANDEZ CONCHA. 
--Puede ocuparse de eualquier otro 
:1.-n'lto C]ne no ii(~al~ los prv"upuesto'l. 

El señor ESCOBAR (Pref.;idente).
Creo mejor esperar la se:,ion de mañana 
para tornar el acuerdo que el Senado 
crea conveniente. 

Cuenta El señor FIGUEHOA.-No me os'
plico qué razones habrá tenido en vista 

Se dió cuenta: el honorahJB Senador de :1\1aule para pe
Del siguiente oficio del SerlOr :;\íinistl'o dir la postergacioll de la discusion de los 

del Interior: presupuestos cU1wdo si hai aJgun asunto 
«Santiago, 14 de diciembre de 19 0 7. de ¡'lteres i cuyo despacho es urjente. es· 

-Adjunto tengo el honor de remitir a éste. . 
V. E. los antecedentes que motivaron He?uerdo ql~~ en una de la~ seSIOnes 
la separacion del capitan de Carabine .. anterIOres, h::tblCf!~ose. suspendIdo el de
ros don Gregario Subiabre. ) bate sobre la cahficíj.ClOn de poderes, el 

Dios guarde a V. E.-R. Sotomayor.)/ honorable Senador de Valparaiso hizo in. 
dicacion para entrar inmediatamente a la 
discusion de los presupuestos. INCIDENTES 

El señor ESCOBAR (Presidente).-.. 
Como segun el a~uerdo tomado en la se
rian ante~ior. hoi debe declararse cerrado 

Como el debate sobre la eleccion de 
Cautin ha de terminar en breves instan
tes, el Senado podría entrar inmediata
mente a la discusion de los presupuestos 
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para el año próximo. El señor Ministro iOon antelacion a la discusion de los 
me dijo que pensaba concurrir 3 la se'3ion presupuestos, señor Ministro? 
de hoi del Senado, para, en caso que ter El señor FIGUEROA (Ministro de 
minara hoi la calificacion de poderes án' Industria i Obras públicas).-Sí, señor 
tes de la seis de la tarde, hacer indicacion Presidente. 
para que se pasara a discutir los presu-' El señor ESCOBAR (Presidente).-

./ puestos. . Si no hai inconveniente se dará por 
Repito que no encuentro fundada la aprobada la indicaci~n del señor MiniS' 

indicacion del honorable señor Fermíndez tro. 
Concha, i, a mi vez, hago indicacion para El señor MATTE PEREZ (vice·Pre. 
que·, en caso de que queJe tiempo dispo- sidente). - ¿En lasesion de hoi se discutí
nible oespues de terminada la calificacion ria el proyecto que iudica el señor Mi
d(~ poderes, SJ destine a la discusion de nistro? 
los presupuestos. El señor SEORETARIO.-La in· 

El stñor ESOOBAR (Presidente).- dicacion del señor Ministro es para que, 
¿En caso que la calificacion de poderes inmediatamente dei:'pues de cerrado el 
termine ántes de las seis de la tarde? ~debate sobre la calificacion de las elec· 

El señor FIGUEROA.- Si, señor ciones, se entre a discutir el proyecto que 
Presidente; i por.iendo en ccnocimiento ha indicado. 
este acuerdo, del señor Ministro de Ins' El señor MATTEPEREZ (vice Pre' 
truccion Pública a fin de que concurra a sidente).-Seria conveniente dedicar la 
la sesion del Senado. primera parte de la se "ion de UJañana al 

El señor ESOOBAH (Presidente ).- proyecto que indica el señor Miflistro 
Si no hai ol)osicion quedará así acorr.lado. para no interrumpir el debate sobre la 

El sel'íor SA~OHEZ ~ASENLLI. ¡ calificaclOll de las elecci~Hl.es. 
-Oomo he creJdo que se Iba a tratar de Creo qne el señor MUllstro no tendrá 
la calificacion de podeI'(s no he traido inconveniente para aceptar mi indicacion. 
los apuntes que tenia para hacer indica- El sellor FIGUEROA (Ministro de 
ciones sobre los presupuestos. Industria i Obras Públicas ).-Estoi a la 

Seria cOllveniente que, una vez termi' disposicion del Senado. 
nada la discusion sobre los poderes, se Se di6 por aprobada la indicacion del 
suspendiera la ~e~ion por media hora para señor Ministro con la modificacion del 
esperar al señur Ministro i darnos tiempo seflOr ",7¡;Iafte Pérez. 
de estudiar las indicaciones sobre los 

. presupu(>stos que creamos conveniEntes Eleceion de Cautill 
útiles. _ 
El i-(:!üor ESCOBAR (Presidente).- El seDor ESOOBAR (Presidente).-

Se poJni suspender la sesion' en caso que .Oontinúa la discusion pendiente sobre las 
termine luego la calificacion de poderes. elecciones de Oautin. 

El señor FIGUEROA.-En la sesion 
Preferencia última el honorable Senador de Valdivia 

hizo indicacion para que la Oámara so~ 
El señor FIGUEROA (Ministro de. metiera la calificacion de los poderes de 

Industria i Obras públicas).-Ruego al ¡ la eleccion de Oautin a la Oomision que 
Senado que, terminada la calificacion de califica los poderes de los Diputados con· 
poderes, se ocupe del mensaje del Ejecu- forme a l~ .lei. 
tivo que solicita autorizacion ~ara con- Me feh.CIto de que ~e ~aya propuesto 
tratur un empréstito de tres mIllones de una soluclOn como la lDdlC~d~ por el ~10' 
libras esterlinas a fin de pagar la cons' norable Senador de ValdnrIa, soluclOn 
truccion del ferrocarril de Arica a La que satisfacia una vehemente aspiracion 
P de todos los hombres de bien. az. 

El sefíor ESOOBAR (Presidellte).- Oon todo, no puedo ménos de recono-



<, "-~'~'¡:~?'~~?b'J 

.'?r:2 
-,,-1, 

SESION DE 30 DE DICIEMBRE 1187 l' .. 
~, por mas bien ins, < obra de los falsific~d~;e;::sis¡~::~~~ 
pirada que sea, no se concilia con los tregar el estudio de los p::>deres de los 
preceptos legales que confieren al Sena- Senadores, como se procede con los po, 
do la facultad de calificar las elecciones deres de los Diputados, a un tribunal o 
de sus miembros. comi:sion q1le dé garantías de discernir la 

Considero, pues, que la indicacion del justicia. 
h~norable Senador de Valdivia no podrá Por estas razones, i accedielldo a los 
aceptarse, a ménos que haya unanimidad deseos' manifestados por el honorable Se
de parte del Senado. nador de Valdivia, formulo indicacion 

Deseo vivamente qU6 se adopte un me- para que la Cámara postergue sU pro
dio de conciliacion que evite un fallo que nunciamiento sobre los poderes en tela 
seguramente se dará con el criterio polí ... de juicio, hasta que no tenga a su dispo
tico que siempre se impone a los señoreS siciol! todos los elementos que le permi
Senadores, en circunstancias como las tan juzgar' definitivamente acerca de la 
actuales, por los directorios de los par- eleccion de Cautin. 
ti dos. Hago esta indiracion de caracter sub-

El señor ESCOBAR (Presidente ).- sidiario para el casO de que no se acepte 
Creo que el señor Senador atribuye a el proyecto de acuerdo propuesto por 
sus colegas obediencia pasiva a las órde la minnría de la Comision informante. 
nes de los directorios de sus partidos, i, No podemos desentendernos, honorable' 
por consiguiente, una obedien'cia contra- Presidente, de las innumerables falsifica
ria a los deberes que la Constitucion i ciones que manchan esh eleccion estraor-
las leyes i el Reglamento les imponen. dinaria. 

El señor FIGUEROA.- Dispénseme ¿Acaso, no sabemos que las adaR de 
el señor Presi3ente, no es mi ánimo atri- I Bajo Imperial han sido fabricarlas al dia 
bu ir propósitos estrechos i vedados a los siguiente de la eleccion gracias al pago 
señores Senadores. N o creo faltar a los de c~ntidades cOllsiderables? 
deberes de cortesía al espresarme con Me consta que mas de uno de los miem-
franqueza sobre lo que todos sabemos bros del Senado tiene conocimiento de 

Se trata de una lucha que nos preocu- los pormenores de esas falsificaciones. 
pa intensamente. Hemos visto que estas Reitero, pues, al Senado la peticion ya 
dos tiltimas elecciones estraordinarias de hecha para que se postergue toda reso .. 
Llanquihue i de Cautin han producido lucion sobre los poderes duales de Cautin 
verdadero escándalo público por los innu- hasta el dia en que no tengamos a la vis
merables fraudes que las vician. ta los antecedentes completos de la elec~ 

En verdad, no cargo mayores respon- cion debatida. 
sabilidad6s sobre un partido que sobre El señor CIFUEN TES.-Tenia, se-
otro. ñor Presidente, el propósito de no terciar 

Por desgracia, sabemos que nuestras (en este debate, porque me parecia que en 
elecciones están reducidas al presente a el informe de mayoría habia dado a co,:
una simple fabricacioll de actas electora- nocer, con exceso, los fundamentaR de mi 
l(~s, i que son los partidos politicos los opinion, opinion que, como lo sabe el lIo
responsables de la serie de trapacerías i I norable Senado, es favorable al candidato 
de abusos que se cometen. ) señor Vergara. 

En rigor, no hai derecho a reclamar i No queria, por 10 tanto, molestar al 
como se hace jeneralmente del cohecho i ¡Honorable Senado con repeticiones que 
de las falsificaciones, si, en último térmi· ; acaso serian ingratas, apeEar de que no 
no, son los partIdos políticos los que am- ) me faltaban nuevos documentos con que 
paran los fraudes electorales, aceptándo .. ¡acreditar i reforzar las opiniones que ha. 
los cuando se hacen en su provecho O) bíames tenido el honor de formular en el 
beneficio. ~ proyecto de acuerdo sometido a la Hona-

El único medio eficaz para impedir la ,rabIe Cá.mara. 
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Dos razones me mueven a usar de la 
palabra: es la primera el propósito de 
desvanecer i esplicar inculpaciones coms 
pletamente infundadas que con insisten
cia me ha dírijido el señor Senador que 
deja la palabra, i con las cuales ocupó una 
buena parte de su informe de minoría i, 
despues, una buena parte de su discurso; 
i en segundo lugar por las alusiones que 
se han hecho por todos los Senadores que 
han terciado en favor del señor Varas, a 
las opiniones que sustenté ante el Hono
rable Senado cuando se trató de las elec
ciones de Cautin habidas en marzo de 
'1906; pretendiendo encontrar contradic
eiones entre lo que dije entónc~s i lo que 
he dicho ahora; contradicciones que no 
existen absolutamente, como lo manifes
taré mas adelante. 

En las inculpaciones que me ha dirijido 
el honorable Senador por Santiago, tanto 
en su informe corno en su discurso, ha 
cuidado de referir a su manera los inci
dentes ocurridos en el seno de lJ't Comi,
sion. Espero contarlos mejor al Honora
ble Senado. 

En el informe de la minoría se dice que 
la Comision resolvió informar esclusiva
mente sobre la validez de los poderes 
presentados por ambos candidatos, i no 
sobre la elec..:;ion definitiva, ni sobre las 
reclamaciones de nulidad. ¿Por qué? Por 
muchas nlzones. 

Es cierto que la Comis!on resolvió eso; 
i lo resol vió con la opinion favorable de 
los dos candidatos. 

Tanto el señor Vergara corno el señor 
Varas, sostuvieron que el papel de la 
Comision no era otro que examinar la 
lejitimidad de los poderes; i, de ninguna 
manera, entrar a conocer de las reclama
ciones de nulidad. 

El señor Varas sustentó esta ('pinion, 
en primer lugar, porque no habia tiempo 
absolutamente para poder tomar conoci
miento de las reclamaciones de nulidad. 

Sabe el Honorable Senado que los 
plazos necesarios para que lleguen aquí 
esas reclamaciones, i rueda el Senado 
tomar conocimiento de ellas, es de cerca 
de dos meses i medio, pues rijen los mis ... 
mos p)$J.zos establecides para. las eleeaio-

nes ordinarias, segun los cuales la elec
cion debe tener lugar el primer domingo 
de marzo; las reclamaciones deben inter ... 
ponerse antes de) 15 de abril, i éstas de
ben llegar al Senado ántes del 15 de ma .. 
yo; esto es, cerca de dos meses i medio. 

¿Podria el Senado, podria )a Comision 
postergar su resolucion sin atender ab
solutamente a los poderes que se presen
taban por los candidatos? 

El Reglamento del Senado prescribe 
que la Oomision debe informar dentro 
de los cinco dias siguientes a la presenta
cion de los poderes; i para obtener una 
prórroga, como la que obtuve del Hono
rable Senado, se necesita el acuerdo uná· 
nime de la Cámara. 

U na vez presentado el informe, el Se' 
nado debe celebrar sesiones diarias de dos 
11 seis de la tarde, hasta que concluya la 
discusion.· 

Por consiguiente, era indispensable 
examinar e informar sobre los poderes, 
i no sobre la e/eccion definitiva; pata lo 
cual era necesario conocer en detalle 
todas las reclamaciones de nulidad. 

El señor Varas tenia mucha razon; la 
Comision tambien la tuvo al informar 
sobre los poderes solamente, que era lo 
que se le habia encargado. 

Ha repetido el honorable Senador que 
deja la palabra, en esta Sala, justamen
te lo que nos proponia en la Comision: 
no hai nada que hacer por ahora,-nos 
decia Su Señoria-esperemos que ven
gan las reclamaciones de nulidad i entón
ces podremos entrar al conocimiento ca~ 
bal i completo de la eleccion definitiva, 
indicacion contraria a todos los precep
tos legales i a todos los preceptos regla
mentarios del Senado. 

La Constitucion preceptúa que el Se
nador electo tiene los fueros correspon
dientes al titular desde el dia de su elee
Clon. 

De suerte que es menester determi
nar, siquiera presuntivamente, quién es 
el Senador, para que goce de las prerro
gativf1s constitucionales. En respeto de 
este precepto constitucional, la lei de 
elecciones en su articulo 108, dice: 

«Las reelamaciones de nulidad no im-
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piden que los individuos electos entren si podia escusarse esto, que se estimaba 
desde luego en el ejercicio de sus funcio... inconstitucional e ilegal, en la otra Cá
nes, en las cuales permanecerán hasta mara porque, a cada período lejislativo, 
que la nulidad se declare por la autori- se renovaba en la totalidad de sus miem
dad competente.» bros, no era aceptable en el Senado que 

Luego, tanto en la Constitucion como a cada período 8010 se renovaba en cinco 
en la lei se prevé el caso de que debe partes. 
entrar &l Senado el individuo cuyo po~ A estas razones, no a otras, obedeció 
der es correcto i legal, para que goce des- el que aquella lei no se implantara a. la 
de luego de las prerrogativas constitu- vez en esta Cámara. 
cionales i el Senado no quede incom· i Qué son los Senadores? No otra cosa 
pleto. que mandatarios del pueblo. J ¿cuál es el 

Sin embargo, el honorable Senador primer acto que ejecuta todo mandata
por Santiago, tanto ahora como cuando rio? El de presentar el poder que lo acre
se trató de la eleccion de Llanquihue, se (dita como tal. ¿Qué hace todo juez o 
admiraba de que la Comision entrara a ¡ tribunal cuando se presenta alguien en 
examinar los poderes i decia: esto es una representacion de otra persona? Lo pri
antigualla: abandonada por la lei; ya las mero, exijir al litigante que lejitime su 
dos ramas del Congreso han variado de personería; averiguar inmediatamente si 
procedimiento i en prueba de ello nos el poder es suficiente o nó, i procede por 
recordaba el nuevo reglamento en que reclamacion de parte o de oficio. con el 
ya no se habla de calificacion de poderes objeto de no hacer un proceso inútil. 
sino de elecciones. Me asombra que el honorable SanaJor 

El señor Senador olvidaba la historia por Santiago, que es abogado, no preste 
de cada dia de nuestro parlamento i olvi- atencion a estas cosas, que pertenecen a 
daba el mismo Reglamento, que en su) la cartilla del derecho, 
articulo 1.0 dice que los ciudadanos que ¡ En las Cortes de Justicia, lo primero 
hubieren re;::ibído poderes, estendidos en que examina el relator es si el poder de 
la forma prescrita en la lei de elecciones, los que se presentan a litigar en segunda 
entran al Senado. instancia es bastante i si resulta que no 

Luego, los que presentan esos poderes es suficiente, no se entra a conocer en la 
deben ser considerados como Senadores. causa ise espera que se lejitime la per

El señor FIGUEROA.-Ménos en sonería. 
los casos de dualidad. La lei abomina las ¿Qué es lo primero que hace un banco 
dualidades. o una institucion cualquiera comercial 

El señor OIFUENTES.-Se dice que cuando concurren a sus reuniones indivi
en el nuevo Reglamento para la cahfica- duos como apoderados de otros? Exami. 
cíon de elecciones ya no se habla de po nar el poder. 
deres, sin embargo el artículo 5.0 dice; En los negocios privado.s, sucede lo 

«Los poderes que 8e presentaren des~ mismo. 
pues de la sesion preparatoria serán exa· Si alguien desea hacer 'un negocio a 
minados por la Comision respectiva.» nombre ajeno conmigo, lo primero que le 

A mayor abundamiento, recordaré al exijo, ántes de entrar a tratar de él, es una 
Senado que, despues de este Reglamento, autorizacion de la persona que lo envia i 
~e dictó para la Cámara de Diputados la creo que de igual manera proceden todos 
lei que estaHeció el Tribunal Calificador i procederá el señor Figueroa, tratándose 
de Poderes, lei que, si no fué implantada de sus negocios particulares. 
a la vez en la Cámara de Senadores, fué De manera que la calificacion del po
por estimarse por Itlgunos señores Sena- der es el primer paso que debe darse 
dores, i entre ellos por el señor Balmace· para la calificacion de la eleccion. La 
da, que era delegar una facultad esclusi- práctica de nuestros Congreso, tanto en 
va del Congreso a otra autoridad i que una como en otra Cámara, no hace mas 
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tes de personas respetables, voi' a leer 
uno solo, el del señor don Víctor Rios 
Ruiz, diputado por La Laja. Dice así: 

que !:>ancion'l.r algu que es de sentido co~ 
mun, i me causa asombro que se desco
nozca i se ponga en litijio una cosa que 
no admite discusion por lo clara i evi-
dente. «Para que el público pueda apreciar 

Con la opinion de los señores Varas i en todos sus d<.:ltalles la.eleccion de Cau' 
V tin, es conveniente que se publique el 

ergara, la Comision resolvió limitarse al 
result~do de la eleccion de la cuarta 

exámen de los poderes, a fin de resol ver 
cuál dt los dos candidatos debia incor- seccion de la subdelegacion de Freire. 

«Me encontré en esa mesa durante el 
porarse presuntivamente al Sen~do, en escrutinio, que dió el siguiente resulta
confor:nidad con la Constitucion, la lei do entre setenta i seis votantes: por don 
electoral i el Reglamento del Senado, que Miguel A. Varas, cuarenta i un votos; 
~on:iell.en disposiciones. contrarias ~ la por don Luis A. Vergara, treinta i cinco 
lllulCaclOn que aca.ba d~ formular ~l.s~n.or votos. El escrutinio fué presenciado por 
Senador por SantIago 1 que, a mI JUICIO, ¡ don Manuel Brito i don Ramon Veloso 
es .completam~nte inacept~ble i no ~e. po- apoderados del señor Varas, i creo q u~ 
dl'la aprobar nI por a'lentlmwnto unanHue. en ningun caso desconocerian la verdad 

Se h!l. hecho mucho caudal con una de lo que dejo apuntado. 
reclamacion de nulidad qUé se ha traido «Despues de llenadas todas las for .. 
i leido, verdaderamente escandalosa si malidades prescritas por la lei, me reti
ella fuera efectiva. No he visto las COII- ré acompañado de algunos amigos. 
tra-informaciones que acostumbran ren- «El dia del escruti nio el presidente 
dirse en estos casos, ni he sabido siquiera pff~sentó un acta con el siguiente resu1-
si el Ministro visitador las habrá acojido tado: por don Miguel A, Varas, ciento 
o nó: me han dado noticias de que ese se- cuarenta i un votos; por don Luis A. 
ñor Ministro no las ha aceptado. Ignoro Vergara, ~uatro., . 
si esto sea efectivo, pero estoí cansado «Se habla fal~lficado ~l acta I para 
de ver informaciolies i contra-informacio· hacerlo han temdo que disponer de pa
nes, en apariencia muí escandalosas i pel tim~rado con el sello del S~nado, 
que, estudiadas, resultan inaceptables. h~~ tenIdo que a~'rancar dos hOjas del 
Pero este es asunto ajeno al debate, que reJlstt:o I han temdo que tener sobres 
solo tiene por consecuencia embrollar la e~peelales para, rep~ner los que conte
cuestiun, que solo puede traerse, emplean nlan los votos I el 111:Ho de, I~s firmas 
do una frase vulgar para emborrachar de ,los que votaron; 1, por ultlmo, han 
la perdiz.' falSIficado las firmas de los ele~tore~. 

P h l· . «Me aseguran que esta falslficaClOn 
01' a ora tenemos que lllutarnos a -11' b T d d 

1 d C'~' d" .. se evo a ca o en emuco, espues e 
os po e~es. lllen ome a este CrIteno no . d l lt d d 1 1 . d . . . conoe! o e resu a o e a e eccon e 

qUIse dar lectura en la COlUlslOn a una 1 " V R' R"' d' t do I . d l'd b - a provmcla.-. lOS UIZ 1 pu a 
rec amaClOn e nu 1 ad, que de e estar por La Laja». ' 
entre los antecedentes, presentada por 
el señor Vergara, que se referia a la me No se puede dudar de la relacion he
sa 15 de Nueva IlllPerial. La dejé con I cha por una persona tan respe.table i sé
otras lue sé que se han presentado í que ¡ ria como este caballero. 1 como éste, hai 
vienen en camino, entre las que figura la) muchos otros testimonios análogos sobre 
que:::;e refiere a la 1i-tlsificacion del acta ~ esa misma mesa. 
de la mesa 4.a, de -Freire, que es real· i Pero iVftmOS a entrar a conocer de la 
mente tan edificante como la que ha lei· ) reclamacion de nulidad i de la falsifica
do el señor Senador por Santiago, para ¡ cion de esta acta? Yo no quiero en abso
cua!ldo terminen los plazos para acredi ... ) luto ent.rar a ese terreno. " 
tar las reclamaciones de nulidad, pues! La Comision debia limitarse, como de
por ahora es tiempo p3rdido. be tambien limitarse el Senado, a averi· 

De los numerosos informe:;, proceden· guar cuál es el verdadero mandatario 
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que aparece constituido por tener.pode. ¡instancia que no autorizara n"ingu~,otro 
res revestidos de todas las formalIdades i poder que no fuera llevado eel pel.,ona 
legaleR para que inmediatamente :,ea) por Vergara o por nosotros, por~ue te· 
incorp~rado a la Cámara como Senador ¡ míamos falsificaciones. El notano pl:0-
presuntivo. ~ r,netió hacerlo as~. Esto o:::urna dos dlas 

Te'1o'o aquí i \'oi a permitirme leerla. (antes de la eleCClOn. . 
h , I P b' el dia de la elcr'clOll 'lpa-una carta que me ha escrito el honora 1>le) . ues len,. L. d~ T L 

D · dI' - d A 'h 1) reCleron er dI vel sas mesas e em uco lputa o por ---<mares, senor nn .nl a ) • fi f 1 'fi d d V -
l · . . . (poderes con la nma a SI lO! a e el· 
--Aeteher, que pn~sencJO estas operaCIones) . d I t' M-

electorales en Temuco, Lautaro i otros I garL'a, autonzah~bPor e t no utd·leO. ~s Ul-aI110s~1> 
t oS que ex 1 lOn es os po le -

pun os. d V· d' d -, D' , ficados e ergara, se eClan apo ela~ 
ICe aSl: d d 't . . . b a las m ' os e es e, se Incorpora an L tr 

«Señor don <\bdon Cfuentes. presi' 
dente de la Comision Calificadora de 
los poderes de la eleccion de Cantin,
Presente. 

Distinguido señor: 

Sé que el señor don Juan Castellon, 
leyó en la sesion del sábado del Hono~ 
rabie Senado Ulla carta O papel 'que se 
supone firmado p0r mi, pidiendo hom
bres armarlos de caballería para ejecu\ 
tal' asaltos o tropelias en la eleccion de 
Cautin, como si yo fuera capitan de 
bandoleros. 

Semejante papel co ha sido escrito 
ni firmado por mí. Se trata s::nc-illamen
te de una audaz falsiticacion, con la 
cual han sorprendido al señor Caste· 
llon. 

1 para que se vea hasta qué estrem ° 
se ha llegado en Temuco en materia de 
falsificaciones en la última elecclon, 
paso a referir a usted solamente un 
hecho. 

El señor Vergara mandó con don 
Cárlos Boizard cien puderes al notario 
Muñoz para que los autorizara; i en se .. 
guida, desplles de retIrarlos el mismo 
señor Boizard, llevó otros noventa po_ 
deres con igual objeto. 
, Don Aurelio GonzáJez i yo fuimos a 
retirar de la notaría estos noventa po ... 
deres; i al hacerlo interrogamos al no
tario sobre el núme.ro de poderes que 
hubiet a antorizado con la firma de Ver· 
gara. 

sas i allí no reconocian otros apodera~ , 
dos que ellos: 

As! ocurrió. entre varios otros casos, 
en la mesa presidida por Lagos Soto, i 
en la que funcionaba en la Escuela 
Profesional de Niñas, en la cual el De
legado del Gobierno, señor Quesney, 
vió uno de estos poderes i declaró a la 
junta que la firma del señor Vergara 
era falsificada. 

Este mismo notario Muñoz, que au, 
tOl'izaba firmas falsificadas, a ciéncia 
cierta de que lo erae, introdujo por el 
interior de su casa un número crecido 
de hombres de caballería, haciéndolos 
atravesar por diversas habItaciones, p8.
ra que asalcaran la mesa octava de la 
subdelegacion segunda dy Temuco, en 
donde estuvimos en peligro de ser ase· 
sinados don Alfredo Barros E1'rázuriz, 
don Aurelio González, los señores Char
lin Correa, Flores i yo. 

Escapamos con vida ml~rcc.i a la enér
jica defensa que de nuestras personas 
hicieron un sarjento mayor, un capitan 
i un teniente de Ejército, enviados allí 
por el j eneral López para resguardar el 
órden público, sériamente alterado por 
la, chusma que obedecia al notario Mu, 
ñoz i al tesorero fiscal Carberry. Estos 
oficiales, con las armas en la mano, re
chazaron la turba de caballería que el 
notario Muñoz habia introducido por 
las habitaciones interiores de su casa 
al recinto en que funcionaba la Tllesa. 

En esa mesa el plan varista consistía 
en arrebatarse la urna i los rejistros pa~ 
ra falsificar el escrutinio. 

Nos dijo el notario que habia autori .... 
zado únicamente los noventa que se no 
entregaban i los cien que ya habia lle
vado el señor Boizard. 

Se llevaron lo~ rej istros pero la urna 
fué def~ndida por nuestros apoderados, 

pedimos con que espusieron sus vidas para salvarla. Entónces nosotros le 
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porque los rejistros se los habian He, 8e ampliara el término reglamentario, i 
vado los varistas asaltantes dirijidos así lo acordó la Cámara, a fin de poder 
por. el notario. Muñoz, se ~onvino en pedir i recIbir los d(¡cumeutos que están 
abn~ la urna, 1 los votos, de~ando ,cons .. (en la 1\1esa i que puedeu darnos luz sufi 
t~ncla del nu~ero de ellos 1 a que can .. ¡ ciento 'para determinar cual de los dos 
dldat? fav?re~lan. '. poderes es el lejítimo. 

As! se hIZO 1 se obtuvo el siguiente Los candidatos atiist.ieron a h Comi .. 
resultado: SiOll e hicieron la Illas ámplia esposicion 

Varas ....... . 19 votos 
Vergara ....... . 20 ti 

Landa, ... · ..... . 3 11 

Z '~' unlga_ ..•... __ 1 11 

. Se iba a firmar una acta duplicada 
de este resultado, que fué presenciado 
por todas las personas nombradas mas 
arriba i por el Diputado don Anibal Ro
driguez; pero los vocales se resistian 
a hacerlo, cuando apareció por el fon
do de la pieza, viniendo por el interior 
de la casa del notario Muñoz, el señor 
don Juan Castellon, que hizo llamar a 
dos de los vocales i los increpó en alta 
voz por lo que él llamaba «su debi
lidad)). 

Poco despues, en el escrutinio depar
tamental, los diecinueve votos de Varas 
se convirtieron en ciento treinta i seis, 
i los veinte de Vergara se redujeron a 
dos, por medio de la mas clnÍca i torpe 
falsificac.ion. 

Pidit-lndo a usted que se sirva hacer 
presente al Honorable Senado, que el 
papel leido por el se~or Castellon, que 
se me atribuye a mí, es falsificado, i ro
gándole que manifieste el deseo que 

. tengo de que se pesquise el dehto que 
denuncio, soi de Ud. Atto. i S. S.-Aní ... 
haZ LeteZier, Diputado por Lináres.
Diciemb're 30 de 19°7. 

tleñor, las f<:tlsificaciones desvergonza
das que se han podido cometer dehen 
ocupar la atencion del Senado, pero en 
otro momento, que todavía no llega. Por 
ahora me ha parecido fuera de propósito 
tomarlas en cuenta, porque seria salirse 
de la cuestion única que está en debate, 
que es el exámen de los poderes. 

La Comision ha funcionado trece dias, 
en los cuales celebró siete sesiones. Fun
cionó trece dias, porque tuve necesidad 

de sus derechos. Pero, ocurrió lo siguiente: 
En la sesion tercera estuvo presente 

el señor Varas, i debo declarar que su 
dii-icurso ordenado, metódico i claro, me 
causó profunda impresiono A primera vis
ta juzgué, o me pareció que tenia razon el 
sellor Varas. nomo el señor Vergara hi
ciese algunos denuncios, por ejemplo, uno 
referente al señor Lago::l Soto, que firma
ba l(lS poderes del señor Varlls en calidad 
de presidente del colejio provín.:.ial, otro 
I'elati vo a la faltiificacion del poder que 
habia presentado el señor Varas a la 00-
ruisioll) i otros sobre la ilegalidad con que 
habian sido elejidos o con que. habían 
funcionado otros vocales, dije: señor, a 
primera vista me parece que los poderes 
del señor Varas fueran nmi nlaros; los 
denutlcioshechos por el señor Vergara 
no esüín apoyados en documento ningu, 
no, i por mucho respeto que me merezca 
la palabra de este caballero, no me es 
permitido formar mi. conciencia '1tenién
dome solo a ellos; así es que es necesario 
que el señor Verg~ra justifique sus car' 
gos .... 1 como era necesario hacer venir an
tecedentes de aquella provincia lejana, 
hube de venir al Senado a pedir una pró-" 
rroga del término para informar. 

Llegaron los documentos, i con ellos a 
la vista, discutimos largamente en la 00-
rDision un dia lúues en que sesionanlOs. 
El mártes oimos de nuevo al señor Va
ras, pero se retiró pronto í nosotros con
tinualllos la discusion sobre lo que debia 
ser el resúltado de nuestro informe: El 
miércoles, último;dia en que debia funcio~ 
nar la Oomision, que celebraba sesion 
hasta las tres de la tarde para que pudiéra
mos concurrir a las sesiones del Senado, 
llegué, como acostumbraba, un poco ántes 
de la hora en que nos reuníamos, i no en
contré en la Sala de Comisiones. mas que 

,.,V • 
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a los señores Fernández Ooncha i Tille-¡ porque no contiene los nombres de los 
g-as Les espuse la impresioll que :ne ha- que concurrieron ál coleJio provincial. 
bia dejado la lectura i el estudio de todos El señor Figueroa escribia. 
esos documentos; les señ~lé espeeialmente -¿Qué Olas? me preguntó 
algunos de ellos; les solicité sus opiniones -Porque no contiene las firmas de 
í ví que, simplemente, eran iguales a la) los miembros, como lo exije la leí. 
mia. El señor Oharme no asistió, i el se- El señor Figueroa escribia. 
ñor Figueroa llegó a última hora, mui -¿Qué mas1 
cerca de las tres. -Pienso que este poder ha sido otor~ 

Pues bien, el honorable Senador por gado por un funcionario inhábil. 
Santiago dice en su informe que yo rehusé -¿Qué funcionarios son esos? 
toda discusion, i que «al terminar~e la - El señor Lagos Soto; quien habia 
penúltima sesion, el honorable señor sido empleado público recientemente i, en 
Cifuentes espuso que, con acuerdo de la consecuencia, fué nombrado vocal en 
Oomision, habia pedido algunas copias.» contradiccion a lo dispuesto pm la leí 

¡En la penúltima sesion! electoral; es un funcionario inhábil. 
Las copias se pidieron en la sesion El señor Figueroa escribia. 

cuarta, de las trece que celebró la Co... -¿Qué mas? 
misiono -Seiíor, porque fué nombrado inde1!' 

I dice mas adelante: «Iniciada apénas bidan:ente por la Municipalidad; porque 
la discusion propuesta por el honorable hiz.o este nombramiento doce dial3 ántes 
señor Oifuentes, se negó éste a conti ... de la eleccion; i porque la Municipalidad 
nuarla declarando que levantaba la sesion era inhábil para hacer e80S nombramien
principiada (¡principiadal siendo que iba tos en tal fecha. 
a teLminarl), porque no queria dar a -¿Qué mas? 
conocer ninguno de los fundamentos de -Porque fué nombrado para una mesa 
sus opihiones, etc.» nueva, en contradiccion o violacion de 

Señor Presidente, yo he lamentado la leí, que dice que en las elecciones es
profundamente las distracciones de que traordinarias debp.n funcionar las mesas 
padece el señor Senador, porque son que lo hicieron o debieron hacer en la 
distracciones verdaderamente agresivas, última eleocion. 
que no quiero calificar:corno podrian ser El señor lfigueroa escribia. 
calificadas. -iQué mas? ¿Ouáles son las mesas 

Llegó el señor Figueroa i me dijo: «l (inhábiles? 
bien, ¿qué opinion tiene usted? Todl\,s las que el señor Ministro en vi .. 

Pienso, señor,· le contesté, que los sita declara inhábiles. 
poderes del señor Varas son inaceptables, -¿Dónde están?· 
i que los del señor Vergara están reves- -Aquí, señor, I se las señalé. 
tidos de todas las formalidades legales, ]!or El señor FIGUEROA.--Hasta aquí 
lo cual deben ser aceptados. no mas llegamos, señor Senador. 

--Pero ¿cuál es el fundamento de su El señor OIFUENrrES.-¿Qué mas? 
opinion'! me preguntó. 

-Pieuso que los poderes del señor -Han sido inhabilitados por el Juez, 
Varas son malos: primeramente, porque segun consta de este telegrama. 
el poder que se ha. presentado es falsifi- El señor Figueroa escribia. 
cado; la falsificacion aparece a primera -¿Qué mas? 
vista. (Comencé a notar que el señor Fi- Señor, comprendí entónces que el ho-
gueroa escribia mis contestaciones)., norable Senador estaba sufriendo una 

--¿Qué mas? me preguntó. distraccron considerable; i que, siendo 
-Siendo falsificado este poder, no época de exámenes, me sometia a un 

queda sino el otro, el que se presentó exámen escolar como a un muchacho. 
primero; i este poder es ineficaz: primero, Pero como apuntaba mis contestaciones, 

,', 
¡. ¡ 



pude notar que era un interrogatorio en- veces, envilecer la discusion i ajar la dig
tre un juez i un reo; iba apuntando las nidad de la Cámara. 
contestaciones del reo; papel que no es' Entro, señor Presidente, a la única 
tab"l. dispuesto a desempeñar. i El se abro· cll8stion que debe ocupar al Senado, al 
gaba el papel de juez, i me dejaba el pa eXll,men de los poderes. 
pel de reo! Hasta la segunda sesion de la Comision 

1 le dije: señor, concluyamos en suma, no habia aparecido mas que un poder del 
mi opinion es que el podt>r del señor Va- señor Varas, remitirlo o traido desde Te
ras es malo i el del señor Vergara es muco por un Diputado, el señor Echa"'" 
bueno. verría, dirijido al señ(¡r don Miguel Va-

Re dicho mi última palabra. ras i entregad" al Secretario·del Senado. 
-N ó, señor; eso no es exacto, Ade, Como en la tercera sesion de la Comi

mas usted está obligado a contestar mis sion fué necesario darle lectura, pregunté 
preguntas. al señor Secretario de la Comision ~quié· 

¡Era lo último que podia acontecer! nes eran lOS que concurrian al colejio 
Yo no he visto jamas en una u otra provincial, pues deseaba saber sus nom

Cámara, ni en ninguna Comision, que al- breq~ 
gun Senador o Diputado haya tenido la El señor Secretario dió varias vueltas 
obligacion de contestar semejantes in te .. al papel i me contestó: No aparecen aquí, 
rrogatorios. señor Senador. ¡Cómo no han de venir 

1 le dije: señor, le repito que lo ~u(> en el poder los no!nbrefl d'<l los miembros 
,le he espresado es mi última palabra, i que concurrieron al colejio electoral! Vea 

~: . com0 han dado las tres de la tarde, me I usted bien. 
&:' voi al Senado. -Pues no aparecen, repitió el señor 
~~,:, ¡Oh! me dijo ¡si usted obra así!.. _ Secret3rio de Comisiones despues de re-
ir 1 me amenazó con aüusarme al Senado visar nuevamente el documento. 
r,.,,;~,~,(:c:,,':'_' (conMtinuaba e~ sus

l 
distraccSioneds). d -Pedro v

1
ea usted bIas fidrmlfls; !1~í ven-

~. é ¡ e acusarIa a papá ena o, como Irán to os ,,os nom res e os aSIstentes 
fi: quien acusa a un muchacho! al colejio.-N o vienen, señor, me dice, 

I
',?;,;~'.·. ' dI halcSumpldido su pala~rfl.. ~e ha adc.u- ddespules de lleer i revisba: por todosdlos la-

",: . sa p a ena o en su inlorme 1 en su lS- os e pape que se ha la presenta o co-
. ,,. curso. mo poder.-Pero eso no puede ser.-Sin 

~~', No estoi dispuesto a sop~)rtar seme- embargo, así es. 
1< jan tes vejámenes. Yo reconozco, recono- Entónces, el señor Varas saca de su 
i." ceré siempre la inmensa superioridad de bolsillo otro papel i dice: Ah! son omi, 
1: Su Señoría sobre mi pobre persona, peru siones que vienen subsanadas aquí, i pre 
~;,: aquí es menester que nos respetemos. sentó el segundo poder. 1 el señor Caso 
]~"::~. El señor FIGUEROA.-Somos igua- tellon, que concurria a la sesion dijo: eso 

I:,.~.~,·'".·.,.::.·.·,', ... '" les, señor Senador. . es cosa de poco momento 
~ El señor CIFUENTES.-Pero Su No tal, señor, le objeté porque las so-
:~ Señoría hacia gab de una superioridad lemnidadesque la leí prescribe i30n esencia, 

~
.~. mui incompatible con nuestro papel i ha les' no considero de poco momento una 
K" cumplido su amanaza de venirme a acu- ~ omision de firmas.:Pero el defecto viene 
;\ sar. ¡ aquí subsanado, se me contestó. 
~C~ El señor FIGUEROA.-Si he proce- Como en la sesion siguiente el señor 
1'· • dido así es porque tomo a lo serio el <!um- Vergara nos leyera un telegrama en que 
i[ plimiento de mis obligaciones. se le decia que el segundo poder habia l· El señor CIFUENTES.----QuÍero con-( sido falsificado, rehecho, ya ,la cosa to-
l " cJuir con esto; dejaré a un lado otros in ... í maba un carácter mucho mas grave. 

cidentes que ocurrieron en la Oomision, Pedí a la Cnmif'lion 1ft aut(,riz~('ion ne
porque realmente, los incidentes perso- ce~ariH p~l'a ;.oli(:itar 1"" dO..lulllento:'\ del 
nales solo consiguen, la mayoría de las caso, tanto sobre el poder, como sobre 
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las mesas ilegales, i obtuve los doC'umen- Imperial no aparecian sino, como hemos 
tos que están en la Mesa dtJl Senado. dicho en el informe, de incógnitos, pues 

Acompañado por el Secretario hice el estos cuatro vocales no habian concurrÍ
cotejo del nuevo poder con el anterior i do al colejio provillcial por temor a las 
le encontré nuev-e diferencias de redac· responsabilidades que sobre ellos pudie
Clon. ran caer por haber sido declarado~ inhá-

Ademas,. ví en el nuevo poder algo biles por eljuez de Imperial i el Ministro 
que me llamó mucho la lttencion. l visitador de la Corte de Valdivia. 

De ordinario, toda acta se comienza l Ha~ia mas verosímil el denuncio la 
diciendo: concurrieron fulano, f;utallo i í circunstancia de que en el flcta se di
mengano en talo ('ual calidad, de presi, ¡jera: 
dente o secretario; pero aquí no sucede ( A' t' 't b' t t d d 1 . 1 fi d 1 d' S)« SIS 10 am ten a es e ac o, es e e eso, SIrlO que a n e acta se ICe: «c . t 1 t' 'bl' . 
d · . d f' . pn mer momen o, e no ano pu ICO 1 

leron por termIna ~s sus ?nClOneS SIn conservador suplente, don Alcides Fi. 
haber otras obseryaCl()Ues, firma.ndo to - gueroa L., q u~ fi rm a ta m bien esta acta 
dos par~ conS~an?Ht;,). I en segUIda han en señal de la legalidad del procedi-
agregz.do lo SIgUIente: miento observado por este colejio.» 

«Siendo los infrascritos los señores 
Miéntras se omiten los nombres de los Pedro Lagos Soto, Ernesto Behnke, De-

metdo Rusis i Juan B. Osses R. presi\ miembros del colejio provincial, se hace 
dente i secretarios respectivamente figurar a este cabl~Jlero con nombre, ape
del colejio electoral del departamento llido i profesion. 
de Temuco, i los señores Julian Alon Pues bien, a este caballero, a este no' 
so, J. Abelino Navarrete, J. Manuel tario público se le hacia concurrir ipara 
Echenique, i E. Holzapfel, presidente qué, se me dirá? para dar testimonio de 
i secretarios respectivamente del cole ... la legalidad de los procedimientos de 
jio electoral de Imperial.» (firmados) aquél colejio. 
P. Lagos Soto.- E. Behnke.--D. Rusis. Creo que los señores Senadores no re
-J uan B. Osses R.-J, Alonso.-J. cordarán haber visto jamas un procedi
Abelino Navarrete.-]. Manuel Eche miento semejante a éste,de hacer compa· 
nique.-E, Holzapfel.-Alcides Figue- recer a un notariO para certificar la le, 
roa L., notario público i conservador galidad de los procedimientos del colejio 
suplente.» provincial. ¿No se descubre en esto mismo' 

Esta manera tán rara de mencionar el temor que abrigaba de la propia ilega-
lidad del act01 los nombrds de los miembros que concu-

rrieron al eolejio electoral, me llamó al. De esta manera se ha hecho víctima 
tamente la atencion; pero me sorprendió de la superchería a una persona respeta
mucho mas el qué no se hubiera hecho ble i digna de consideracion como es el 
la copia exacta del acta sino con nueve señor Varas. 
variaciones de redaccion; tan precipita- I bien, señor Presidente, he oido poner 
dos hubieron de andar en las falsificacio- el .o,rito en el cielo por falsificaciones que 
nes, que no copiaron con exactitud. se dicen ejecutadas por pobres indi viduos, 

Estas variaciones dejaban prima jacie por pobres campesinos en las mesas re~ 
la convi-ccion de que el poder habia sido lueptoras de Bajo Imperial. iQué podría
rehecho, que el acta habia sido rehecha; Irnos decir de los que han faJsificado las 
lo que se confirmaba con otras conside- actas de escrutinio de los colejios provin
raciones. ciales? Esto, sin embargo, no ha produ-

Alguien hizo not~-lr que en el acta no cid o ni alarma ni escándalo, porque se ve 
aparecia sino el presidente Lagos Soto la paja en el ojo ajeno i no la viga en el 
i los tres secretarios del colejio departa. propio, Cuando se descubre la tramoya i 
mental de Temuco, i que el presidente i se descubre la pieza el único recurso que 
secretarios del colejio departamental de queda ee retirar la pieza. Pero se ha in-

.. ;.,~; 
""",-'--, 

- .~:~, 
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sistido en seguirla representando, en f segundo poder, tiene vanas inhabili
traer a la Cámara un poder evidentemen- ) dades, 
te falsificado, que realmente es una ver... No está demas que el Senado, ya que 
güenza que se traiga por personas que se han traido aquí biografías de algunas 
deben respetarse. ¿Qué queda una vez personas que favorecieron al señor Ver
comprobacia la falsificacion de1 segundo gara, conozca tambien los antecedentes 
poder? Solo el poder primaro, que era el de otras que han actuado en favor de la 
auténtico, de eso sí que se puede dar candidatura del señor Varas. 
prueba indeclinable; poder que h8, sido El señor Lagos era inhábil no solo para 
dado el dia 2 de diciembre, traido a San- presidir la mesa receptora sino tambien 
tiago por un señor Diputado a quien Sd el colejio departamental i mui principal
lo entregó el colejio, que fué pre&entado mente el colejio provincial Ante todo, 
al Senado, que era dirijido al señor Va- este caballero habia sido empleado públi
ras i que era idéntico al que se remitió co hasta un mes i días ántes de la eleccion 
al Presidente del Senado i al que se en Como esta relacion que (lOS habia hecho 
vió al Intendente de Cautin. Como pre,. 'el señor Vergara, no estaba corroborada 
sidente de la Comision informante i en por documentos, yo creí conveniente pe~ 
cumplimiento de mi deber traté de cono dirlos i el señor Ministro de Justicia pasó 
cer de una manera fehaciente cuál era la a la Comision un informe acompañado de 
verdad sobre todo esto, i diriji un tele~ la hoja de servicios del señor Lagos So~ 
gramf1. al señor Intendente de Cautin en too De esos documentos constaba que el 
que le pedia se sirviera enviar a la Comi señor Lagos Soto habia sido alcaide de 
cion de Elecciones el ejemplar auténtiéo la cárcel de Temuco hasta e 7 de octubre 
del poder otorgado al señor Varas. Así en que fué dest.ituido por el señor Mi ... 
lo hizo aquel funcionario, remitiéndolo a nistro de J usricia; señor Figueroa. 
la Com~sion, i este, ejemplar ~s exacta- Como lo oyó el Senado, el honorable 
mente l,gual al e,nYIado al ~resldente del Senador de Santiago, señor Figueroa, 
Senado 1 al re.lmtIdo al se:lOr Varas, tan con el propósito de echar sombras sobre 
e~actamente Igual que tiene hasta las el señor Vergara, dijo que el señor Lagos 
mIsmas enmendaturas, Luego, este era habia sido destituido por este caballero. 
el verdadero. _ 

1 b' - P 'd t h El senor FIGUEROA. -Protesto de 
'd" h len, l~~n~r redsI len Ce, c~~o se a las palabras del señor Senfrdor; jamas he 

lC o en e llllorme e a omlSlOn, ese 'd 1 ," d h b 
d bIt d 1 ~ r tem o e proposlto e ec as som ra!'! so-So del' farefd en a so u o "e as oréf~ l· bre la reputacion de nadie i mucho ménos 

8; eS
b 

ega des;l n0
1 
s~ me,nclOnan en

l 
floS de quien aprecio, como aprecio al señor 

mwm ros e co eJlO m aparecen as r- V R' 1 - P . 
mas, i sin embargo, la lei electoral en d ergara. 10lgana, pUl eós'da selno: rSesl

o 

, d d' " ,. ente que amara a r en a senor e-cuatro o ClllCO e sus IsposlClOnes eXIJe d' 
1\ ' , l"d d na 01' aque tOS reqUISItos como soemlll a es • _ , 

indispensables, i no considera poder lejí", El senor ~IFUENT~S.-El hec~lO es 
timo sino el que venga con todas esas que todo e: S~nado oyo las aspreslOnes 
solemnidades. De manera que el poder de_ Su Senor~a cuand~ a~rmaba guc:: el 

. de que me ocupo es, por su forma estema, senor La_gas Soto habl~ SIdo de~tltUldo 
completamente inadmisible; pero no solo po;- el s~mor V,ergara, SIendo\,: aSI <l,.ue lo 
es malo por esta causa sino que muchas fue p_or el ~r~plO hermano ?~ uU Senorí~, 
otras hacen tambien que no pueda ser e,l seno~ Mllllstro de J ustlCla, don Eml
admitido como válido. Voi a esplicarlas, hano Flgueroa. 
¿Qué funcionarios otorgan este poder? El señor FIGUEROA.-Está hacien· 
En primer término está el señor Lagos do mui mal papel Su Señoría; ya he dicho 
Soto, que figura como presidente del co que soi amigo del señor Vergara i mal 
lejio provincial. Este señor} que no se si podría haber tratado de hacerle inculpa~, 
interviene tambien en la falsificacion del ciones, 
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El señor CI~'UEN'rES.- Tanto peor ¡forme; i lo han entendido tal como yo 
entónces. ¡ lo vengo afirmando. Recientemente i en 

El señor FIOUEROA.-N o es papel esta misma eleccion de Cautin, los par .. 
que corresponda al señor Senador el p~- tidarios del Reñor Varas reclamaron ante 
pel innoble i poco levantado de sembrar, el juez de letras del nombramiento de 
la cizaña entre dos aminos. )vocal de lIna de las mesas, que había re-

Lo repito, no 8S nob~ ni levantado ... ¡caido en el ex-secretario de la comuna 
El señor CIFUENTES.-Pero como de Bajo Imperial. Como esta persona ha 

Su Señoda levanta tantas cosas. sido empleado hasta Heis meses ántes del 
El señor FIGUEROA.-¿Qué he le- dia de Ja eleccion, eljuez, de acnerdo con 

vantado yo? la jurisprudencia establecida, lo declaró 
El señor ESCOBAR (Presidente).- inhábil. Ahora bién, si los directores de 

Llamo al órden a los señores Senadores. la campaña electoral a favor del señor 
El señor FIGUEROA.-No es culpa Varas pensaban de esta manera, cómo 

mia, señor Presidente; este es un inci- es que han faltado a la 16jica i no con si
dente mezquino que yo no he provocado, deran inhabilitado al señor Pedro Lagos 
ha sido el señor Senador de Santiago a pesar de que habia sido empleado hasta 
quien lo ha traido al debate. un mes i dias ántes de la eleccion. i Por-

El seor CIFUENTES.-Lo he hecho qué bai esta doble balanza i este criterio 
para manifestar las distracciones de Su doble? 
Señoría. Pero yo, señor Presidente, le doi poca 

El señor FIGUEROA.-Es preciso importancia a este punto; a lo que si le 
te.ner mayor altura i mayor nobleza; todo ¡dOi mucha, es a la otra inhabilidad que 
esto es bajo. . afecta tambien al señor Lagos, a la que 

El señ0r CIFUENTES.-Sí, dema- proviene de la forma en que fué nom-
siado bajo era esto. brado por la Municip~lidad. 

El señor ESCOBAR (Presidente).- El señor ESOOBAR (Presidente.-
Llamo al órden i a la cordura a los seño- Creo consultar la voluntad del Senado 
res Senadores. suspendiendo ya la sesion. 

El señor CIFUENTES.-Decia, se· Se suspende la sesion. 
ñor Presidente, que el poder del señor! S l"' l i 
Varas no solo era malo por falta de las e suspenc w a ses on. 
solemnidades legales sino tambien porque 
los funcionarios que lo otorgaron no eran S E G U N D A~ H O R A ' 
tales funcionarios. Desde luego, el señor 
Lagos Soto estaba inhabilitado, como ya Eleedon de Cantin 
lo dije, por haber sido empleado público 
hasta un mes i medio ántes de la elec- El señor ESCOBAR (Presidente).-
cion. El artículo 54 de la lei de eleciones ContinlÍa la sesion; 
inhabilita para las funci0ues electorales a Puede continuar usando de la palabra 
todos los que sean empleados públicos o el honorable Senador de Santiago. 
que lo hayan sido hasta seis IDeses ántes El señor CIFUFNTES.-Decia, se
del dia de la eleccion. Se ha dicho que no ñor Presidente, al suspenderse la sesion, 
hai vei'daderamente razon para escJuir que el nombramiento del "leñor Pedro 
de estos cargos a los empleados que ya Lagos Soto para vocal de una mesa re· 
hayan dejado de serlo. Yo tambien lo ceptora ha bia sido nulo por cuanto era 
creo así; pero la lei di0e otra cosa, dura contrario a varias disposiciones de la lei 
lex sed lex. Será este un exceso de res- electoral; entre otras, a la del artí.:mlo 
triccion, convenido, pero así existe la di s- 54, que inhabilita para estos cargos a los 
posicion legal i debemos respetarla. Ade- empleados públicos o a los que lo han 
mas, la interpretacion tIue han dado los .oído hasta seis meses ántes de la eleccion, 
j}leoes a este precepto legal ha. sido uni ... i en seguida, por la forma en que fui 

I '.~ 

- ',. ~ , 
.< 



- nombrado por la Ilustre' Municipalidad El tesorero municipal ha debIdo pu-
Temuco. blicar quince dias ántes de la fecha del 

Dice la lei, en su artículo 48, que para nombramiento de las mesas receptoras, 
nombrar vocales la Municipalidad se reu- Ja lista de los mayores contribuyentes 
nirá quince dias ántes de la eleccion, Sin i esa publicacion no se ha hecho. 
embargo de esta disposicion tan clara i Por último, en conformidad al artícu
terminante, aquella Municipalidad se reu- lo 49, los profesionales que en él se enu\ 
nió solamente doce dias ántes para crear mer~n, tiene,n der~ch? para presen~ar 
tres mesas nuevas i diyidir en dos sf>ccio- sus htulos, CInco dlas antes de la deslg' 
nes una que ántes habia funcionado en, n~cion de mesa.s, i el se,cr~tario muni
una sola. El señor tercer alcalde de la1clpal ~ebe publIcar la n?mllla de,e~tos 
Municipalidad, señor Valenzuela Silva, profesIOnales con tres dlas de antIclpa
hizo presente en aquella sesion que la don. 
Municipalidad no debia proceder al nom Con el ilegal procedimiento que quie ... 
bramiento de nueva junta por cuanto la re adoptarse vulnera aquel derecho, N o 
lei dice que deben funcionar las mismas queriendo nosotros concurrir a la per-
que hubieren actuado en la eleccion an ... petuacion de un acto que, en conformi
terior. dad del artículo r 06 de la lei de elec

ciones, viciará de nulidad el funciona-
Ademas de esta irregularidad, los reji ... miento de esas nuevasjuntas, ni incurrir 

dores no fueron citados para el dia que tampoco en la responsabilidad criminal 
la lei illdica, lo que trae por consecuen- que pueda afectarnos, declaramos que 
cia la nulidad de los actos de la corpora· nos abstenemos de tomar parte en nin\ 
cion municipal. gun acuerdo i nos retiramos de la sala.») 

El tereer alcalde don Abraham Opazo 
Silva i don Clodomiro Rodríguez, fun.. \ Oomo decimos en el informe de mas 
dando >lU protesta ántes de retirarse de yoría citando los [Jrescripciones de la lei, 
la sala, espusieron: los nombramientos de nuevas mesas re. 

«Que teniendo esta sesion por objeto ceptoras i de quince vocales para ella
el nombramiento de nuevas juntas o me- eran enteramente nules. Por consiguien
sas receptoras, consideraban que tanto te, el nombramiento del señor Pedro La
la sesion misma, como las acuerdos que (gos Soto era ilegal i no podia ni debia 
en ella se adopten, son completamente í presidir la mesa receptora ni el colejio 
ilega~es i por consiguiente nul~s. I departamental, ni mucho ménos el col6-

Pnmero, porque e? confor~l1dad con jio provincial. La misma inhabilidad tie
e~,artlculo,92 de la lel de eleCCIOnes, que nen los cuatros miembros que se supo, 
nJe esp~clal,men te el CílSO de el~ccIOn I na que vinie~on del colejio departamen
estraord lOana de Senado~, las m esas re,. tal de Im penal. Los senores Na varrete 
ceptoras,que.p~e.d~n funCIOnar, so.n solo i Lobos, que mencionamos en nuestro 

. las ~ue lOtelvlO1elon ~n l.a eleccIOn de~informe, fueron miembros de mesas nue~ 
PreSIdente de la Repu bllca en el mes Iv'" n bradas con el obieto de tener ma-
d . . d 1 - ,. d ,,30m J 

e Jumo e an~ proXlmo pasa o. yoría de presidentes en el colejio departa-
Segundo,. pOlque ,~un en el supuesto mental llueve dias ántes de la eleccion. 

de que pudIeran eleJlrse nuevas mesas, I 1 d ' l l'ncorm los ua ' , como o cumos en e [1 e c'" su deslgnacIOn en el momento actual no. ' 
d' h ,. l tro mIembros que se supone que concu' 

p~ l~ acelrse lcon sUJecIOn
l 

a t,as lPres
S
- rrieron el colejio provincial a otorgar los 

cnpClones ega es; segun e ar ICU o 4 - VI' 
. d l 1 . di' 1M" I'd d poderes del senor aras, no so o teman e a el e e eCCIOnes, a uOlclpa 1 a , 'l'd d ' d ' n 

babna debido rellnirse para este objeto esta mhabI 1 a ,smo que to ~vla tu~ron 
a las doce del dia i la citacion se ha vocalesatropelland~la l:esoluCloll dalJuez 
hecho para la una de la tarde, esa re u ... de letr~s de Im~erIal ~ ~tropell.a?do la 
nion debIÓ verificarse quince dias ántes I resoluclOH de, ~enor . MInIstro VISitador, 
de la eleccion i tiene lugar doce dias ¡ que los declaro mhábiles. 
ántes. 1 Pues bien, estos vocales declaradoa 



inhábiles, tuvieron el coraje t;uficiente a lo ménos de hecho su respectiva repre· 
para atropellarlo todo, la lei i los majis- sentacicn; pero con las dualidades no era 
tradot; que intervinieron, para funuionar posilJle de hecho ni de derecho. 
corno miembros del colejiu provincial En la Cámam de Diputados se multi· 
de Temuco i otorga!' podere:; al señor plicaron de tal manera las dualidades que 
Varas. todos los partidos políticos com prendie-

Por eso dije, al principiar, que el poder ron al fin que aquel era un camino cierto 
dt:l señor Varas no Holo era ill~dmisible de perdicion para la República, i que si 
porque carecía de la forma, de las salen· se seguia adelante en esta chacota no tar, 
midades estel nas legales requeridas co daria en llegar el caso en que tuviéramos 
mo esenciales por la lei, sino nulo, pues, dos Cámara¡;¡, i quién saLe si tres. 1 digo 
de los ocho vocales que cuncurrieron al tres, señor PreHidente, porque bien po
colejio dual de Temuco, preHididó por el dria un colejio electoral de doce miem
seflOr Lagus, solo tres eran hábiles para bros no dividirse en ulla mayorí.t de siete 
desempeñar esa" fUlwione", 1 en un cole- i una minoría de cinco, sino en tres mi ... 
jio provincial, corno el de Tellluco, que nadas de cuatro i ,.torgar poderes cada 
debia componerse de doce presidentes uno, 
¿cabe pretender que un poder otorgado En ese ramino no era difícil esperar 
por tres presidentes hábiles, por Ulla mi- que llegáramos al caos, sin que pudiera 
nurÍa tan in¡;¡iguiticante sea aceptado Haberse cuál era la verdadera CámDra o 
por el S",nadu? cuál era la verdadera Municipalidad. No 

El mismo procedimiento siguió la Mu- cabia, pues, un pc:ligro mayor para nues- . 
nicipalidad de Nueva Illlperivl, pero con tras instituciones i para la paz pública. 
la circunstancias agravan k de que se Se puede tolerar i aun aceptar un po
reunió nueve días án tes de la eleccíol1, del' de hecho; se puede hasta lejltimar 
cuando la leí exije procedimientos que et;te poder de hecho po!" el consentimiento 
duran mucho maH de un mes para proce po ,terior del pueblo; un poder digna
del' al nombramiento de vocales de me- mente vicioso, ilejítilllO puede llegar a 
sas receptora.". ser lejítimo, se le puede aceptar por la 

Se ha hablado aquí de que las dualida· suprema consideracion del órdcn i de la 
des hall sido causad aH por lo:: par1:idarioH paz púlJlicaj pero ¿qué podia hacerse ante 
del. señol' Verg:ua. un embrollo semejan te, an te el caos de 

Señor Presidente: entre los di verso,.; dos entidades ad versas que se disp'ltan 
recursos de que antiguamente se valian el 'mando? Solo quedaba el imperio de la 
los partidos para favore\.:er'3e ell la" deu- fuerza, es decir, L anr.trquÍ<I .. 
ciones e~taba el de producir dw~Jidade:;, De aquí nació en todos nuestros par
reuurso que llegó e, ser tamoHO i l¡ ue lJa· tidos pulíticos, en tudos nuestros hombrés 
cia de la única fuente que hasta elltóllces públicos el deseo patriótico, la conviccion 
se creia que podrian nacer, e!>to es, de la profunda de que era nec~sario arrancar 
division de las juntas reeeptoras electo-) de raiz estl' gra vÍHirno peligro. De aquí 
rales compuestas de ordiuario de mayo-¡ nació la nece"idad imperiosa de tomar 
rías i de mmorÍas adversas. ¡ alguna medida para impedir que volvie-

Este abuso de las dualidades tomó tales¡ sen a existir aquellas dualidades. 
proporciones que llegó a ser el mas serio i Por eso 10M autores de la actual lei 
de los peligros para la existencia nJ"Ísma electoral se libonjearon con la idea d.e que 
(le la repreH€ntacion nacional i local. habian estirpado para siempre esta Hidra 

TodLls los otros ardides de que se valian de dos o mas cabezas, segando la única 
los partidos, si no tenían remedio penui. fuente que creyeron' que podia ser oríjen 
tian, por lo ménos, constituir de hEcho de estas dualidades, cual era que lasju~
el poder público, lejítinw o ilejítimo. El tas electorales se divídiesen en dos: en 
Diputado, el Senador o el Presidente de mayoría i en minoría, que jeneralmente 
la República podia tener, sino de derecho existen como adversas. A esto, señor 
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Presidente, se debe el que se repita en la 
lei hasta el cansancio, en veinte o treinta 
de sus disposiciones, que no se permitirá 
jamas funcionar en minoría a ninguna 
junta, para evitar así las dualidades. Pero 
no se contaba con la fecundidu(l en ma
teria de ilegalidades de que han dado 
muestras ciertas autoridades en la pro 
vincia dA Cautin. Ahí se ha inventado 
una nueva forma de dualidad. iCómo~ 
Creando dobles mesas receptoras, dobles 
eolejios departamentales i dobles colejios 
provinciales. 

Admiro la fecundidad de recursos de 
los que han dirijido aquella campaña elec
toral. Yo he hablado de cómo la Muni· 
cipalidad de Temuco creó tres nuevas 
mesas receptoras. Pues bien, la Munici
palidad de N u~va Imperial creó tambien 

. mesas nuevas I numerosos nuevos voca
les para esas mesas i para las antiguas. 
De esta manera, señor PresiJente, crean
do dobles mesas receptoras, se preparaba 
la dualidad del colejio departamental, i 
mas tarde la dualidad del colejio provin
cial. 

t.ador para que corrijiese los pretendidos 
abusos. 

La Corte pidió informe al juez i el juez 
informó lo >liguiente: 

Noviembre IO.-Informe del juez de 
Imperial a Corte de Valdivia.-flustrí
sima Corte: 

«Cargos formulados contra infrascri
to por señor Pleiteado i demas firman
tes son inexactos. A nombre de ellos 
presentóse ante mí, verbalmente, don 
Miguel A. Varas V., diciéndome que 
deseaoan por cualquier medio que no 
hubiese eleccion en este Departamento 
i exijiéndome que diese movimiento a 
todas las causas contra vocales procesa
dos eleccion última, para encarcelarlos 
i privarlos de ejercer funciones electo
rales, lo que prohIbe artículos 105, 134 
i 135 lei elecciones . 

A fin de establecer dualidad, en que 
están empeñados, exijiéronme tambien 
que diese por inasistent~s a vocales que, 
reunidos en locales designados, dieron 
cuenta estar presentes i constituidos 
dos vocáles dia i nstalacion, diese cuen
ta a Municipalidad integrase esta junta 

Aquí se dijo que las dualidades habian de minoría, estando ya constituida las 
sido inventadas por los partidarios del mesas con tres miembros.-Urrutia.» 
señor Vergara. Esto no es así; han sido E t d t . t t dI' . . . s e ocumen o revls e o os os ca-
Inventadas por los mUnicIpales pertene- \ t . d 'd dE' d d bl 

. 1 b d d 1 - V H . rae eres 6 veraCl a. s 10 u a e que CIentes a an o e senor aras. al ( .. t d . f d 1 t' d d 
en esta parte documentos reveladores un m~Jls ra o, III orn~an o a a au O~I a 

t l S d superIOr, no puede 10 ventar semejante 
q~e es menes er .que e ena o cono~ca. cosa. Por lo demas, este documento, que 

Llegados los dIrectores d~ la candlda· se ha publicado eu los diarios, no ha sido 
tura Vara.;; a Nueva Imperial, contando redargüido en nin!yuno de sus puntos. 
con ]~ benevolen~ia del ju~z, que era re· Consta, pues, queo]os que forrn<tron la 
c?~?CIdamen,te adicto ~! seno~ Varas, se dualidad fueron los ajen tes electorales de 
dIrl.J1f'ron a el para pedIrle prImeramente la candidatura Varas. 
que impi:liese a todo trance la el~ccion Hubo algo mas, que me ha constado 
en ~l d~partamento, ~orgue ten~;1n la por documeutoii mui fidedignos. Aquí se 
conCienCia de gue, ha?!fmdo. elecclOn~ en dijo que en la provincia de Cautin se vo
ese depa:tamento). tnunfarIa el senor ciferaba por todas partes que no impor. 
Verg~ra; I como ~1.Juez no se pre~bse a taba i ue la eleccion tuera mala, porque 
este Juego, le pIdIeron. en segUIda que la r:oayoría del Senado deelararia legal 
procuras~ crear las d,uahda~es, cosa a que la candidatura del señor Vergara. Pero, 
el señor Juez se llego tambwn. parece que la verdad es lo contrario, que 

Como en estas negativas creyeron Jo que se vociferaba i se hizo presente al 
reconocer los solicitantes que el señor señor juez era que la mayoría del Sena
juez se inclinaba en favor de la candida do apoyaría indudable,nente la candida' 
tura del señor Ver/lara, se quejaron ante tura Varas, puesto que se le hizo prome
la Corte, la eual envió un ministro visi, sas i J.lllenazas en eílte t:leutido .• Se le dijo 
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que si apoyaba la car.didatlÍra Varas, es al juez letrado de I'lIperial testimonio 
decir, si ilLlpedia la eleccion en aquel auténtico del fallo del Ministro visitador. 
departamenlJo o se constituia la dualidad i el juez en su primera comunieacio? de-
de este modo vergonzoso, podria surjir cia a la Comisior. lo siguiente: " 
en su carrera rápidamente, porque debia «Por resolucion anterior hab~a decla ... 
tener por cosa cierta que la mayoria del rado este juzgado que únicas mesas de
Senado daría su voto al seño!' Varas, bian funcionar eJeccion eran las que 
miéntras que, si no se prestaba a estos habian funcionado eleccion electords 
?,busos, vejetaria eternamente en aquel de Presidente.-M. H. U rrutia.» 
Juzgado ~ 

V ése, pues, que el propósito de cons ... ( De manera que el señor juez habia 
tituir la dualidad se persiguió hasta el dictado un fallo en este sentido, i luego 
último momento. el señor Ministro visitador falló esta mis-

Comenzó la Municipalidad por nom ... ma cuestion en el documento que hemos 
brar nuevos vocales sin el requisito legal c;>pi~do en el illforme,.hnbiendo. por con
de que el juez letrado diera aviso a la (ngUlente, dos resolucIOnes sobre la ma
Municipalidad de no haber concurrido teria. 
los vocales designados; i en vísperas de) Pero, se sostu vo por el señor Varas i 
la eleccioll cambió casi todos los locales I no sé si tambien por algunos de los se
de las mesas, de manera que los verda ñores Senadores qUé: tanto las munici· 
deros vocales de las mesas legales andu- palidades como las mesas electorales eran 
vieron jugando a la gallina ciega el dia autónomas, que la justicia ordinarilt era 
de Ja eleccion, en, busca de los locales incompetente en cucstiones de vocales 
designados. hábiles o inhábiles i de mesas que pu-

Como les fuera imposible encontrarlos dieran o no funcionar. 
se resignaron entónces a cumplir con la Este error no es un error cualquiera, 
lei en Jos locales en que habian funcio- es fundamental i lo probaré al Senado 
nado en la eleccion anterior, que es lo recordando muchas disposicion"ls. 
legal; porque la lei establece que el dia N? s?l;> no :s incompetente la autori ... 
en que nombre 10H vocales el Municipio dad JudICIal, SInO que sostengo que es 
debe designar tambien los locales de las la única competente en esta materia tan· 
mesas. to contra las resoluciones de la Muuici-

No lo hizo así la Municipalidad de palidad como al clasificar la inhabilidad 
Nueva Imperial, sino que, atropellando o habilidad d~1 los vocales. 
todo precepto legal, nombró nuevos vo- Dice el articulo 3 o de la leí, hablandC) 
cales sin que hubiese precedido aviso de como deben formarse las juntas de 
ninguno del juez letrado i en vísperas ya mayores contribuyentes para nombrar 
de la eleccion cambió todos Jos vocales las primeras mesas elect.orales que deben 
de las mesas. recibir las inscripuiones: 

Dije que, condenando este abusivo «Los funcionarios indicados firmarán 
procedimiento exic:¡tian dos fallos entre estas listas i las remitirán el mismo dia 
los antecedentes que están en el Senado al juez de letras de turno en lo civil, 
un fallo del juez de letras, i otro confir- quien hará fijar copia de ellas en las 
matorio del señor Ministro visitador. puertas de la secretaria del juzgado i las 

Aquí se ha dicho que no habia mas mandará publicar en los· diarios o perió. 
que el del Ministro visitador; yo digo :licos del departamento, si los hubiere, 
que hai dos. i no habiéndolos, en la cabecera de la 

Hemos tenido cuidado en nuestro in- provincia. 
forme de no avanzar una sola palabra En los departamentos en que no 
que no esté confirmada i establecida en hubiere juez de letras, la lista se remi
los documentos que existen en secretaria ~ tirá al de la correspondiente jurisdic .. 

Se pidió por conducto de la secretaria ¡ cion •.•. etc. 
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~i el juez no las recibiere de los fun- ~ proceso correspondiente, en el que se 
cionarios respectivos en el dia fijado, ¡ procederá de oficio.» 
ordenará de oficio, dentro del plazo de Este punto es capital, porque resuelve 
veinftcuatro horas, qut: se lleven a su de un modo definitivo la inhabilidad com
despacho los roles de c~ntribuyentes i pleta con que funcionaron las diecisiete 
d~mas antece?entes r:~D!dos en, confor: mesas inhábiles del departamento de 
m~dad al artIculo J. ~ formara p~r SI Nueva Irtlf'er:al i las cuatro de Temucoj 
mlsrr:o las ltstas p~',escnta~ en el al:lcu .... i por conHiguiente,la inhabilidad perfecta 

, lo 2. , l~s q.ue hala publIcar dentlo de con que funcionó i pre¡.;idió el colejio elee. 
otras vellltlcuatro horas.» toral provincial don Pedro Lagos Soto 

El artículo 4. o agrega: i los cuatro miembros del departamento 
«Las reclamaciones se presentarán por de Imperial. 

escrito al juez de letras respectivo i I Artículo 33: 
solo podrán fundarse e~ la circunstan· «Vencidas las cuarenta i ocho horas 
cia de no poseer el objetado los reqUl siguientes al dia en que debon cerrarse 
sitos para ser ciudadano elector, etc ,H las inscripciones, el alcalde devolverá 

Dice el artículo ti.o: al Presidente del Senado los cuadernos 
«El juez hará publicar las reclamacio· para rejistros que hubieren sobrado con 

nes i escusas alegadas a medida que se las copias orijinales de las actas de cada 
presenten i espedirá su fallo sin mas junta electoral de que habla el artículo 
antecedentes que los producidos, al dia 3 [, enunciando el número total de los 
siguiente de la espiracion del pino.» que hubieren recibido. 

·Qu·é co OCE' de las apelaciones de El mismo dia el primer alcalde co-
~t~· f:III11 "L

II 
:JI·ce ,1 ur'tl'-'ulo 7 o. municara al juez del crímen respectivo e::!:os a os ~ () ( e v • •• h . 

. las J untas electorales que no ubleren 
«Habiendo apelacioll, se rem itilá el en (regado sus rejistros, para la forma

espediente a la Corte de Apelaciones cion del respectivo proceso, que debe 
respectiva en el plazo de veinticuatro seguirse de oficio. 
horas, sin esperar ninguna t1amitacion. Sin perjuicio de seguir el proceso, el 
El Tribunal de Alzada procederá sin juez del crímen mandará recojer los re
esperar la comparecencia de las partes, jistros donde se encuentren, dentro de 
dictará sentencia dentro de los quince veinticuatro horas, i los hará depositar 
días siguientes al de la fecha de la sen - en conformidad a lo dispuesto en el ar-
tencia de primera instancia i mandará tículo 32 .» . 
devolver los espedientes el mismo dia 
de su resolucion.» ArVculo 37: 

Artículo 9.0: «Hasta los quince dias sigl!ientes a 
la publicacion del rejistro de cada sec
cion, todo ciudadano podrá presentarse 
al juez de letras pidiendo la esclusion 
de las personas inscritas en contraven~ 
cion a las prescripciones de es.ta lei. El 
juez hará citar al ciudadano inscrito en 
el lugar que haya fijado como su habi ... 
tacioll .... etc.» 

«Veintidos dias despues de la fecha 
de la sentencia de primera instancia, el 
juez de letras formará la lista definitiva 
de contribuyentes de cada subdelega
cion .... etc.» 

Artículo 18: 
«Si el dia en que deban instalarse las 

juntas electorales para comenzar las 
inscripciones, la de alguna o de algu
nas subdelegaciones del departamento 
no hubieren enviado comisarios para 
recibir los cuadernos de rejistros i pre
sentar el acta de su instalacioll, el pri
mer alcalde lo comunicará al juez del 
crimen respectivo para la formacion del 

1 hablando del plazo en que deben pu
blican,e las resoluciones del juez, agrega. 
el artículo 40: 

q Dentro de ese plazo podrá pedirse 
ante el juez de letras de turno en lo 
civil, de la correspoí1diente jurisdiccion 
la esclusion i la insclipcion de tos ciu
dadanos que hubieren sido inscrito. Q 
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rechazados por los alcaldes, i las .. Lso-l efecto devolu;~~ ~:;:: tr: 
luciones que se dieren en estas r ~ la- mitará en la forma establecida en el 
maciones deberán dictarse i public', se título X.» 
el 2 de noviembre. El juez de letras 1 el artículo 63 al hablar de las penas 
procederá en la forma establecida en el en que incurren 'los alcaldes i rejidores 
artículo 37·» que no concurren a la sesion agrega: 

El artículo 53 dice: «Igual pena se impondrá a las perso-
«Si en el dia indicado en el artículo nas que fueren designadas para vocales 

48 (47) la Municipalidad no celebrase de las juntas receptoras i que, siendo 
sesion por falta de número (es decir, inhábiles para el desempeño de sus car
quince dias ántes de la eleccion), eligos, funcionasen sin dar noticias de su 
Juez dd crimen citará a los municipales, inhabiiidad al juez del crimen respec .. 
inasistentes en el término de veinticua- tivo». 
tro horas. bajo apercibimiento de pri
sion, hasta que la Municipalidad integre 
las juntas receptoras.» 

El artículo 58 dic~: 

«El juez del cl'Ímen respectivo cono
cerá de las escusas e inhabilidad~s de 
los vocales del las juntas receptoras», I 
agrega en el último inciso, «Aceptada 
]a escusa o declarada la inhabilidad por 
el juez, este funcionario dará en el ado 
aviso a la Municipalidad para que reem
place a los escusados e inhábiles en el 
término de veinticuatro horas». 

En fin, señor Presidente, seria mui 
fatigoso para el Honorable Senado oir 
leer todas las disposiciones de la lei elec
tONl que encarga a la autoridad judicial, 
como única competente, para resolver 
estas cuestiones; o sea, la ooloc'1 sobre 
los' al~Ctldes, ,.obre la ::\l1toridod munici
pal, sobre los electores i sobre los vocales 
de las mesas receptoras. 

De manera que no solo no es incom pe
te!Jte la autoridad judicial para couocer 
i fallar en los asuntos en que ha fallado 
en Nueva Imperial, sino que es la úllica 
competente. 

Ha padecido un profundo error el señor 
«Las juntas receptoras darán al juez Varas al pretender anular o debilitar lEi. 

del crímen i al Gobernador noticia de fuerza de los fallos judiciales en este de~ 
su instalacion en el momento de verifi' 

1 el artículo 59 agrega: 

partamento, i al sostener que las mUlli" carse ésta, indicando el nombre de los . Clpalidades son autónol}}a~, que nu están inasistentes si los hubiere. 
El mismo aviso darán los asistentes l'iomotidas a autoridad alguna cualHi., en 

verdad están .. ometidas en t ¡das sus aoque no se encontraren en número para 
funcionar tos al poder judicial. 

Si alguna junta receptora no se ins> Ahora bien, segun los infurmes ¡segun 
talase el dia designado porla lei, el juez l~ I.e~, aparece, prima ¡acic, .4u~ hai 
someterá a juicio a los inasistentes i dIeCISIete meHa.s nulas en Impenal I tres 
dará aviso a la Municipalidad en el actO(e~1 .~~lllUCO; 810 contar aquella quE; .se 
para que, cu~lquiera que sea el motivo dlvldlO en dos desplle:s d~ haber f~nc,o~ 
de la inasistencia, los reemplace en el nadu CO~110 una ~ola, creanuose, a"l, ?ua-
térmillo de veinticuatro horas, etC.1;. tro preSIdentes mas, COII el solo objeto 

, ... de aumentar el nÚ:llero de p.'esideu1.es de 
He a~U1. ~I a.vlso ~ndlRp~O'lable p~ra mesas en el colejio departamental, es 

que .Ia MUnl.CJpahdad de Nueva Imperlal decir, repetir el juego de Nueva Impl1rial 
h~b~e~e podIdo re~mplazar ~08 vocales de para crear así esta dualidad de poderes, 
dltWI~lete mesas; I no ell vlsperas de las crílnell que ha sidlJ ejecutado pOl' la 
eJecClone~. , mayoría municipal i por los ajentes 

Todavla agrega el artIculo 60: ¡ electorales quo desgraoiRdumente tu-
"n. lu tetohu;iotHtl ql.1li diste .1 jue~f v() I¡¡lll _,quell"1I depa,rt, .. J.t)pnt. '11 el sdíoY 

ilél CU'I(lHUl h¡bl'Á A.pola'iion I'6olf' 1m 11 ~ V,!"l'!\"; 
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Se ha dicho que es cierto que I&. Muo quince dias átltes de la sesion en que de
nicipalidad procedió sin ajustarse a las be procederse al nombra31iento, es decir, 
disposiciones legales, al nombrar vocales un mes ántes de la eleccion. I todavía es 
para estas mesas pero que lo hizo lIevad~ necesario, ántes de "la publicacioll, que 
del deseo que todos los ciudadanos elec- se haya verificado una série de procedi~ 
tores inscritos últimamente, ,pudiesen mientus, establecida en los diversos al' .. 
tomar parte en esta elecion. tículos a que he dado lectura, i que exije 

Esta es una escusa banal cornpl~tamen un lapso de tiempo, talvez de dos meses 
te inaceptable, porque la Municipalidad o tres, parR. que queden definitivamente 
pudo perfectamente hacer que votaran formadas i espurgadas las listas.' 
los inscritol'1 en octubre último, agregan- I para las elecciones estraordinarias 
do sus nombres en los rejistros de las ¿qué dispone la lei? Que se verifiquen en 
Rubdelegaciones en que funt:liouaron" me- uno de los treinta días siguielJtes a la 
sas en:la eleccion anterior. recepcion de la comunicacion de la va-

l aun cuando no hubiesen podido cancia por el Presidente de la República. 
votar, habia que cumplir el precepto de Si<endo así, claro eR que no hai tiempo 
la lei, que es terlllinante, i no solo ter- su ficiente para todos aquellos trámites. 
minant<>, sino que mui justificado. Por eso la lei ha dispuesto que solo fun~ 

Dice el artículo 92: cionen las mesas receptoras que hubieren 
«En caso de eleccion estraordinaria servido para la eleccion anterior. 

de Diputado o Senador, en conformidad Por consiguiente, .las tres mesas de 
a Jo dispue~to en los artlculos 17 i 25 Temuco. con sus qUInce vocales, entre 
de la Constitucion, se elijirá el reem, íellos e! señor Lagos Soto, i las mesas de 
plazante en el departamento o provincIa ImperIal, con no sé cuantos vocales, tal
correspondiente en el dia que designe vez con mas de sesenta, son completa
el Presidente de la República, dentro mente inhábiles. Los nombramientos fue 
del plazo de treinta dias contados desde ron nulos, i de ahí no han podido salir 
la fecha en que la Cámara respectiva miembros para los colejios departamenta
le comunique el acuerdo relativo a la mentales, ni para el provincial que dió 
vacancia. poderes al señor Varas. < . 

En estos casos funcionarán las juntas Se ha hecho aquí mucho incaplé al-
receptoras que hubieren intervenido en rededor de los vocales procesados de 
las últimas elecciones, cualesquiera Nueva Imperial 
que estas sean, ajustándose en sus pro i Cómo tolerar,-se dice,-que funcio, 
cedimientos a lo establecido en el título nen individuos acusados i procesados, i 
IV.» que, por consiguiente, tienen en suspen-

De manera, pues, que el precepto de so los derechos de la ciudadanía con 
la lei es terminante: no pueden fun~ arreglo a la Constitucion del Estado? 
cionar sino las mesas que lo han hecho Cierto, señor. Pero tambien lo es que 
anteriormente. hai otras disposiciones, segun las cuales, 

i Por qué dispuso la lei semejante cosa? aun a los procesados no se les puede 
Es de primera evidencia la causa: porque puede prohibir la intervencior. en los co
para proceder a nombrar los vocales de lejios elf)ctorales, como lo declaró el Mí
nuevas mesas, es preciso sujetarse a lo nistro de la Corte de Valdivia, en vi. 
dispuesto en el título IV. sita. 

¿Qué dispone el título IV? .. 
Que las municipalidades se reunan Aun m~s, la lell~po~e severa~ penas 

quince dias áñtes de la eleccion para poder aun a los Jueces que ImpIden funcl~?ar a 
nombrar los vocales. un vocal de mesa receptora o coleJlO es-

'Ql1é vocales puede nombrar? ~ crutadol'. 
~olamente aquellos que están en la ~ Comprendiéndolo bien, el jueE se abs

Hita Q~l t8s9rei'o municipal, publieada ¡ tUVOj por ¡au~uu),to, de aogeQ.,t *1l 10ft clfV 
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seos que se le manifestaron por lo~ par
tidarius del señor Varas. 

El articulo 105 de la leí de elecciones 
dice así: 

«Desde treinta dias ántes del señala· 
do para una eleccion, no pod ,á ser ci
tado o asistir a sus cuarteles ní a nín· 
gun otro acto del servicio. ni retenidos 
por níngun pretesto los individuos de 
la: guardia nacional incritos en los re· 
j istros electorales. 

Ninguna autoridad podrá exijir tam ... 
poco a los ciudadanos electores, servi
cio «o trabajo» alguno que les impida 
votar. 

La contravencion será penada con 
inhabilitacion para cargos públicos i 
presidio de sesenta dias a seis meses.» 

pena de sesenta días de prision i tres· 
cientos pesos de multa.» 

Pero, a pesar de estos testos legales, 
qui@ro entender a la letra la prescrip~ 
cion constitucional, admitiendo que no 
deben funcionar los que tienen inhabili
dad por hallarse en un caso de suspension 
de la ciudadallÍ:l. 

Pero ¿qué sucedió en el hecho? Que 
no funcionó ninguno de esos vocales; de 
donde se deduce que todos lo.,; argumen
tos que se han hecho a este propósito ca
recen de base. 

J por qué no funcionaron? Porque no 
se pudieron junt:=tr CUIl los rejistros i úti
les necesarios. 

N:I fUllcionaron las lw'sas cuyos voca .. 
les est.ahan procesadoR, i las actas que 

El '1 I hall venido diriJ'ida¡,; al señor Presidente 
artIcu o lD4 dispone o siguiente: del Senado, segun una investigacion ju .. 

«El que tomase preso a un mayor 
contribuyente o miembro de un cole
jio electoral, será penauo con seis me
ses de prision. 

Si el delito fuere cometido por un 
juez, se le aplicará ademas la pena de 
inhabilitacion absoluta temporal en su 
grado mínimo.» 

dicial, fueron falsificadai3. ' 
Se me ha aludido varias veces por la 

opilJion que emití en el caso de la elec .. 
cion del señor Espinosa Pica. 

1 agrega toda vía la lei Bn 
135: 

Desde luego, en aquel caso no se tra
taba de poderes sino del fOlldo de la elec
cion, i de reclamaciones de nulidad de
ducidos sobre ella. Era, pues, un asunto 

el articulo mui distinto del actual i que admitia en
trar en las consideraciones a que han 
aludido los señores Senadores por San-

«El Gobernador i toda autoridad po ... tiago i Malleco. 
lítica o militar o de policia del c1epar_ Pero, en una simple calificacion de 
tamento que negare el ausilio de la poderes, que es la materia única del pre
fuerza pública pedida por un colejiu 
electoral, o interviniere de cualquier sente debate, nó es lícito engolfarse en 
modo para dejar sin efecto las disposi- hechos i reflexiones propia!' de las reela
ciones de las autoridades electorales, maciones de nulidad, i mayormente si 
sufrirá la pena de inhabilitacion abso~ se considera una sola de éstas reclama" 
luta para calgos i oficios públicos en ciones, siendo que h:ti otras mas, iguales 
su grado mínimo, i de un año de pri~ i de peor carácter, que me he negado a 
sion. tomar en consideracion, por no ser esta 

A la misma pena 'queda sometido el su op?rtunidad. 
Intendente de provincia, el gobernador ¡ Hal q~e esp~rar que lleguen todas las 
o juez de letras del departamento, i en ¡reclamacIOnes 1 todas las pruebas que se 
jeneral todo funcionario público o mu- ~ pro?uzcan, lo que puede tomar dos me
oicipal comprendido en el artículo 260 l ses 1 medIO. Entónces habrá llegado el 
del Código Penal, que de cualquier ma, (caso de que la Cámara conozca de la 
nera ejerciere presion sobre los ciuda~ ieleccion en el fondo, con pleno conoci
danos o cohartare la libertad del su' 1 miento de causa. 
frajio. i Se han imajinado mis honorables coo .. 

El funcionario que faltare a lo dis\' ~ tradictores que yo me he hecho ciego i 
puesto en. el artIculo JO; (9') sufrirá la)sol'do p'ara. los 1!1lCeeo. QClurido, en lal' 
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mesas de Bajo Imperial en elecciones!que asistieron de Bajo Imperial, icuán. 
anteriores i que yo en persona manifesté tos quedan en el colejio que dió los pode. 
ellt6nces. 1\ res al señor Varas~ Quedall seis. Lue-

No hai tal, señor Presidente. Tenia go el que funcionó en minoria fué el co
recuerdos de que en Bajo :t:mperial, se· lejio departamental que dió los poderes 
gun informaciones judiciales que se pre. al señor Varas. 
sentaron en aquel entónces, se calcularon Repito que he suprimido todas las me-
en trescientos los electores hábilds, lejí~ sas de Bajo Imperial. 
timos, pues que si bien el nlÍmero de ¡m;- El señor FIGUEROA -Su Señoría 
mitos en los rejistros era superior, esto su prime los presidentes, fero no los vo ... 
se debia a que muchos individuos esta· to:,:. 
ban calificados en dos o tres mesas al El señor CfFUENTES.-No tengo 
mismo tiempo. que ver sino las dualidade~ i qué cülejio 

Recordando este hecho me tomé el funcionó en mayoría i cuál en minoría. 
~rabajo de averiguar cuál seria el resul~ El señor Varas ha in vocado el argumen .. 
tado de la eleccion suprimiendo las mesas to de las millorias. El soñor Varas tiene 
de Imponial, i a esto se debe que diga el I~ucha raZOH i por eso, señor Presi'!ente, 
informe: voi a averiguat cuál de los dos colejios ha 

«Per0 aun en el supuesto de que estas funcionado en mayoría .. 
mesas no hubieran funcionado, no por El señor Varas, lo mIsmo que sus de
eso habría dejado de actuar en minoría fensores, computa en ¡¡U favor todo~ los 
el colejio departamental que concurre a presidentes ilega.les; yo los elimino. He 
fOl mar el poder del señor Varas. eliminado ántes de oir la lectura que se 

Si de los dieci nueve presidentes há- ha hecho, por sospecha, 111 de Bajo lm
biles se deducen los cinco de las mesas peria!. 
de Bajo Imperial, quedan ~ducid0s a Como se vé, no hai contradiccion nin
catorce, de los cuales ocho, o sea la gun:\. entre lo que dije i pensé en la elec· 
mayoría absoluta, asistieron al colejio cion del señor E"pinosa Pica i entr.a lo 
que sirv~ de base. al poder del señor que digo i pienso tratándose de esta 
Velgara I solo selS, como ya queda de" eleccion. 
~ostrado, concurflc'lon al_colejio que Voi a complacer al h:lllorable I:)enador 
SIrve de base a 1 poder del senor Varas» por Santiago i a hacer los calculos su-

Al colejio departamental que jeneró priBliendo los votos de Bajo Imperia.1. 
los p'lderes del señor Vergara concurri\:'· Los votos esos 110 los necesita el señor 
ron olJee de ésto~, diecillut.:ve legale~, i al Vergara. 
colejiodepartamentlll que jelleró los po No tornando en cuenta esos votos ni 
dere8 del señol' Vara~ no cOllcurrieron tomando en cuellta las IIlesa.., de TelUuco 
mas que sei¡;; presidentes hábiles. L()s otroH ¡Nueva 111) pel'ia i, que fUIl~iu.1ar()1l ¡I\;l
fueron deelarltdo~ illhábiles pUl' el juez i galtuente, resultan estos cómputos. 
por el Ministro viHita.dor. En un colejio Es necesario advertir, ántes de pasar 
tlln(~i()nar()1I once, porque dos presidellte~ i adelante que en las tres lUesas nueva.s 
fuero" secuestrlld\ls se~un se dijo. Seis i de Ternuco votaron por el señor Varas 
presidenteli 1)(1 cOllcurrieron a.1 otro cole ) trescientos veinte voto~ que deberiau re-
jiodual. i bajarse: 

He hecho el cómputo. ) Yo rebajo los :-;etecieutoB votos de Ha-
Supriwamos los cinco presideutes que ¡jo Imperial, i no computo los cien votos 

no funcionaron i quedan catorce hábiles I falsamente dados al señol' Varas en la 
icuá1 eH la mayoría de catorce presidenLt~H ~ meea 8." ni los ciento treinta de la mesa 
hábiles? Ocho. PlIes bien. iCuánto8 fun·/4.". Es~s SOIl reclamaoiones de nulidad 
ClOnaron en el colejio departamental dl~¡1 de que debe conocer el Senado con pOI!! 
lwt:tel'ial parp. jetllilt'U' 1011 lJodetel tlflli. terioridad, 
_tiar V"rJrarar o QIlC.l I bll.lflrilllu. ¡ti" t,l'fill i ll,"IIA1Lñ ,m difinhl ,. en .. 1 duparMi.t 
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mento de Temuco, mil quinier.ltos dieci- El señor SEURETARIO.·-Son dos 
l:ieis votos por el señor Vara~, rebajándo- palabras, no mas. 
le los trescientos veinte de laH mesas Dice l<t indicacion tal como la ha ruo-
ilegales, i setecientos cuarenta i nueva difhtdo el señor Senador: 
VOt'IS por el señor Vergara. En el deparo «Que el Senado no resuelva sobre los 
tamento de Imperial: trescientos euatro l poderes de Oautiu hasta qUe se pida un 
votos por el señor Varas i cuatrocientos informe de ellas al Tribunq,l Calificador 
cincuenta i cinco votos por el señor Ver- de Poderes de la Hor:orable Cámara de 
gara, suprimiéndole todos los votos de Diputa.dos.» 
Bajo Imperial. En el departamento de El señor CIFUENTES.-Siento mu
Llaima: Ntresciento~ c~arent~ i dos V~)t~s cho no acetJtar la indicacion que acaba 
por el senor Va~as 1 mIl dOSCIentos V8w"e de lperse, porque ella es contraria a la 
1 tres por el se!l0r. Vergara.. Constitucion, i el Senado no puede dele-

Total: dos I?Il Ciento ~e-enta.l dos vo- gar las atribuciones eclusivas que le co
tos por el senor Varas 1 dos mil cuatro~ rre"puoden por la (Jo[}stitucioll. 
tentos veinte i siete votos por el señor El señor SANCH~Z MASENLLI. 

eif~:~or Vergara, como ve el Senado, --Yo no pretendo arrebatar derecho al 
. f' d' . guno a los ",eñores Senadores; Jo único trll!n a sIempre por OSCIentos sesenta 1 

cinco votos. que pido es que se cunsulteal Tribunal 
Este resultado se obtiene aun sin reba- de la Cámara do Diputados. Estas ac-

. IVl' tas de consulta se l)nwticall donde quiera Jar a 8eft')r araD os Innumerables votos 
de esas actas falsificadas en las mesas 4.a, que h'llla tribuII'\les, i no irn~)lican l1bso· 

. d 1 lut.amente delegacion de facultades; se 8.& 1 no recuer o cua es mas, que impor-
tan mas de doscientos votos. reducen silllplemen ce a una consulta, i 

El señor FIGUEROA.--Yo queria las opiniones que seemitanpuedenacep. 
tarse o rechazarse. saber si rebaja Su Señoría los cien votos 

que st pusieron demas en el escrutinio de Oreo, señor Presidente, que debemos 
Llaima. quitar esta responsabilidad que afecta al 

El SEñor CIFUENTES . ....-Sí, señor Senado en· los actos electorales, i sacu-
Senador. dirnos el cargo que se nos hace de que 

El señor FIGUEROA.-I si Su Se~ el Semldo está jenerándose a sí mismo. 
ñoría toma en consideracion los votos del El señ~r OIFUENTES.-Eso solo 
señora Varas. pued.en decirlO los que no tienen juicio 

El señor CIFUENTES.-Me ha pa.- proplO. 
recido que tiene razon 01 señor Varas. Jijl señor SANCHEZ MASENLLI. 
No había sido contradicho, segun parece, -Pero lo dicen todos. 
por el señor Verg-ara. El señor ESCOBA R (Presiden te )._ 

Ignoro si el señor Vergara tendrá los Está con la palabra el honorable Senador 
antecedentes nem~sarjos. Por no tener de Santiago. 
antecedentes talvez, guardó silencio. Yo Puede continuar Su Señoría. 
no digo aquí que quien calla otorga. Nó, 
señor Senador. Solo hago honor a la pa- El señor CIFUENTES.-Aquí en 
labra del señor Varas. e.,te recinto se ha haolado tambien de 

El señor SANCHEZ MABENLLI ei'>ta jeneracion de poderes; lo que es un 
_ Ruego al señor Senador que permita insulto que el Sonado debe rechazar; 
dar lectura, ántes que se cierre el debate, ayer creo que esto mismo lo repitió dos 
a una indicacion que se ha ma~dado a la o tres Vl'ces el honorable Senador de 
Mesa i que' es una n1ndificacicll de la in- Malleco. 
dicacioll qne habia hecho para que se El señor SANOHEZ MASENLLI. 
tenga presen te, i Se lea ánte:,¡ de que se) -En el parlamento inglés se dice todos 
.iQrre el debate. ¡los dias i nadie protfista. 

I 
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El señor ESCOBAR (Presidente).-. ) Yo reclamo la hora. 
Está con la palabra el honorable Sena .. ! El señor ESCOBAR (Presidentf~).
dor de Santiago. . ¡ Conforme al a':luerdo del Senado, declaro 

El señor SANCHEZ MASENLLI.-<cerrado el debate. 
Yo no puedo dejar sin respuesta las ob· í Se levanta la sesion. 
servaciones del señor Senador. i 

i Se levant6 la sesion. El señor CIFUENTES.-. Yo quieroí 
decir todavia dos p.dabras. i 

El señor SANCHEZ MASENLLI. i 
-Ha llegado la hora, señor Presidente. i 

ANTONIO ORRlllGO BARROS, 

Redactor. 


